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Aplicación de la Declaración eobre la desnuclearización de Africa [46JI

a) Informe de la Primera COmisión

b) Informe de la QUinta COmis ión

Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos de armas
de destrucci6n en masa y de nuevos sistemas de tales armaSa informe de
la Primera COmisión [49J

Examen de la aplicación de las ~eCOQendaciones y decisiones aprobadas por
la ASambiea General en su décimo período extraordinario de sesiones [50J

a) Informe de la Primera COmisión

l ...

Este documento contiene la versión taquiqráfica de los discursos pronunciados
en espafiol y de la interpretación de los demás discursos. El texto definitivo será
reproducido en los DOcumentos Oficiales de la ASamblea General.

Las correcciones deben referirse solamente a los discursos oriqinales y se
enviarán firmadas por un miembro de la deleqación interesada, e incorporadas en un
ejemplar del acta, dentro del plazo de una semana, a la Jefa de la Sección de
Edición de los DOcumentos Oficiales, Departamento de servicios de COnferencias,
2 united Nations Plaza, oficina OC2-750.
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b) Informe de la QUinta COmis ión

Reducción de los presupuestos militares [58):

a) Informe de la Pr imer a Comis ión

b) Informe de la QUinta Comisi6n

Aplicación de la Declaración del ~ano Indico como zona d,~ paz [59)

a) Informe de la Primera COmis!6n

b) Informe de QUinta ComiB ión

COnferencia Mundial de Desarme (60):

a) Informe de la Primera COmisión

b) Informe de la QU int.a COmisi6n

Armas químicas y bacteriolóqicas (biolóqicas) (61)

a) Informe de la Primera Comisi6n

b) Informe ('f! la QUinta COmisión

Desarme general y c01l1pleto (62)

a) Informe de la Primera comisión

b) Informe de la QUinta COmüd6n

Fortalecimiento de la seguridad y la cooperación en la reqión del
Mediterráneo: informe de la Primera Comisión (65)

Examen de la aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de la
sequridad internacional: informe de la Primera COmisión (66)

Aplicación de las disposiciones de sequridad colectiva de la carta de las
Naciones unidas para el mantenimiento de la paz y la sequridad
internacionales (67)

a) Informe de la Pr imera COmisi6n

b) Informe de la QUinta comisión
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Se abre la sesi6n a las 11.20 horas.

TEMAS 46, 49, 50 Y 58 A 62 DEL PROGRAMA (continuaci6n)

APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA DESNOCLEARIZACION DE AFRICA:

a) INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/38/624) J

b) INFORME DE LA QUINTA CO~SION (A/38/762).

PROHIBICION DEL DESARROLLO Y DE LA FABRICACION DE NUEVOS TIPOS DE ARMAS DE
DESTROCCION EN MASA Y DE NUEVOS SISTEJotAS DE TALES ARMAS: INFORME DE LA PRIMERA
COMISION (A/38/627).

EXAMEN DE LA APLICACION DE LAS RECOMENDACIONES Y DECISIONES APROBADAS POR LA
ASAMBLEA GENEP.áL EN SU DECIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES:

a) INFORME DE LA PRIMERA CO~SION (A/38/628),

b) INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/38/762).

REDOCCION DE LOS PRESUPUESTOS MILITARES:

a) INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/38/636) J

b) INFORME DE LA QUINTA COmSION (A/38/759).

APLICACION DE LA DECLARACION DEL OCEANO INDICO COMO ZONA DE PAZ:

a) INFORME DE LA PRIMERA CO~SION (A/38/637),

b) INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/38/729).

CONFERENCIA MUNDIAL DE DESARME:

a) INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/38/638) J

b) INFORME DE LA QUINTA CO~SION (A/38/762).

ARMAS QUI~CAS y BACTERIOLOGICAS (BIOLOGICAS):

a) INFORME DE LA PRIMERA COmSION (A/38/639),

b) INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/38/761).

DESARME GENERAL Y COMPLETO:

a) INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/38/640) J

b) INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/38/76~).
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El PRESID~~EI Loa informes de la Primera comisión relacionados con las

cuestiones de desarme ya fuerbn presentados por el Relator de dicha COmisián en la

97a. sesión plenaria celebrada el 15 de diciembre.

Doy la palabra al representante de Bulqaria para una cuestián de orden.

Sr. GARVALOV (Bulqaria) (interpretación del inqlés)i Deseo referirme a

un determinado proyecto de resolución que está ahora ante la Asamblea General en la

páqina 55 del documento A/38/62B. Se trata del proyecto de resolución Q titulado

"Neqociaciones bilaterales sobre armas nucleares". En este caso particular, deseo

hacer una propuesta formal y específica.

Mi deleqaci6n, juntamente con otras, present6 en la Primera COmisi6n el

proyecto de resolución A/C.l/38/L.65/Rev.l. que ahora es en realidad el proyecto de

resoluci6n Q que aparece en la páqina SS del documento A/38/628, titulado

"Negociaciones bilaterales sobre armas nucleares".

Cuando este proyecto de resolucián se consider6 en la Primera COmisi6n,

durante la etapa crucial de las neqociaciones bilaterales relativas a los

proyectil~s nucleares de alcance intermedio en Europa, en ese momento existía

todavía el convencimiento de que había verdaderas oportunidades, no obstante las

limitaciones impuestas por el tiempo, de loqrar rápidamente un acuerdo de

aceptación general. Esto es 10 que hemos subrayado en forma reiterada.

Precisamente, en esas circunstancias, se propuso que la Asamblea General exhortara

a los Estados partes en las conversaciones bilateralea

"a que concierten 10 antes posible un acuerdo equitativo que prevea el no

emplazamiento de nuevos misiles nucleares de mediano alcance en Europa y una

reducci6n drástica de los sistemas nucleares existentes de ese alcance sin

perjuicio de la sequridad de nadie." (A/38/628, párr. 2)

Estábamos firmemente convencidos en ese momento de que éste era el llamamiento

apropiado que se debía formular a las partes en las neqociaciones con el objeto de

eliminar el peliqro de una nueva y riesqosa intensificacián de la carrera de

armamentos nucleares, especialmente en Europa.

Como se sabe, ese proyecto de resolucián fue aprobado por la Primera

COmisión. Ahora, mi delegación, junto con otras, como las de la República

SOcialista Checoslovaca, República Democrática Alemana, República Popular Húnqara,

República Democrática Popular Lao, RepÚblica Popular Monqola, República Popular

Polaca y República Socialista de viet Nam, desea seftalar a la atencián de la
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Sr. Garvalov. Bulqaria

ASamblea General el hecho de que ~as condiciones existentes en el momento en que la

primera Comisión aprobó el proyecto de resoluci6n de que se trata cambiaron

posteriormente en forma radical. oe manera que el texto del proyecto. en verdad. no

corresponde ya a la nueva realidad. De hecho. el emplazamientc de nuevos

proyectiles nucleares de alcance mediano ya ha comenzado en ale unos países europeos

occidentales y, como consecuencia de ello, han quedado suspendidas las

conversaciones bilaterales de Ginebra.

En estas circunstancias, no solamente la esencia y la estructura fundamental

del proyecto de resolución Q que aparece en la página 55 del documento A/38/628.

sino también varias de BUS disposiciones carecen ahora de su verdadero siqnificado

original. Así, el lldmamiento que se hace en el párrafo 1 de la parte disposi.tiva

para "la feliz conclusi6n de esas neqociaciones", virtualmente no tien~ sentido en

la actualidad, dado que no existen tales neqociaciones.

La exhortación que se hace en el párrafo 2 de la parte dispositiva para que se

concierte "lo antes posible un acuerdo equitativo que prevea el no emplazamiento de

nuevos misiles nucleares de mediano alcance en Europa", también ha quedado

invalidada por el comienzo del emplazamiento de dichos proyectiles.

Finalmente, el pedido que se hace a ambos Estados en el párrafo 3 de la parte

dispositiva de este proyecto de resolución, para "que manten~an d~bidamente

informadas a las Naciones unidas de los proqresos que se loqren en las

neqociaciones", también es diferente de la situación actual, ya que no se celebran

neqociaciones y, por lo tanto, no sería concebible proqreso alquno.

Teniendo en cuenta lo que he dicho hasta el momento, mi deleqación y aquellas

que he mencionado anteriormente no quieren colocar a la Asamblea General en la

situación de tener que votar el texto del proyecto de resolución Q que ha sido

superado por los acontecimientos y cuyas disposiciones carecen de fundamento en las

nuevas circunstancias existentes y, en verdad, resultan neqadas por la realidad.

Naturalmente, somos conscientes - quiero aclarar esto muy bien a mis coleqas

de la Asamblea - de que eJ. proyecto de resolución Q que aparece en la páqina 55 del

documento A/38/628 es, por así decir, propiedad de la Primera COmisión. Sin

embarqo, como nuestras delegaciones propusieron el proyecto de resolución en la

Primera Comisión, nos sentimos en la obliqación de informar acerca de las

consideraciones que nos obliqan a proponer oficialmente que ese proyecto de

resoluci6n Q que fiqura en la páqina 55 del documento A/38/628 no se someta a

votación en la Asamblea General.
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Sr. Garvalov, Bulg3ria

una observación final: Esta propuesta formal nuestra, que estoy seQuro es

ahora conocida por muchas delegaciones, no sienta precedents. La Asamblea General

sent6 un precedente en su vigésimo primer período de sesiones. LOs ansles de la

Asamblea muestran que en la l497a. sesión de la Asamblea General, el representante

de Irlanda, en nombre de los autores oriqinales del proyecto de resolución A,

contenido en el documento A/6603, propuso que el proyecto de resoluc16n no fuera

puesto a votación. En la l499a. sesión de la Asamblea, el Presidente anunci6 que

había habido un pedido formal en el sentido de que el mencionado proyecto de

resolución no fuera puesto a votacián. La Asamblea General estuvo de acuerdo con

esa propuesta y así ee decidió.

En vista de las consideraciones por mí hechas ante la Asamblea quisiera

rePtitir, una vez más, la propuesta formal de mi delegación de que el proyecto de

r~colución Q, que figura en la página 55 del documento A/38/628 no sea puesto a

votac16n en la Asamblea General.

El PRESIDENTE: La ~Bamblea ha escuchado al representante de Bulgaria,

quien en nombre de su delegación y de otras delegaciones solicita que el proyecto

de resolución que fiQura en el documento A/38/628, páqina 55 del texto espaftol

(página 52 del texto inglés). que aparece identificado como proyecto de

resolución Q, no sea puesto a votación. Es el proyecto de resolución sobre

negociaeiones bilaterales sobre armas nucleares.

Pregunto a la Asamblea si alQuna delegación desea formular observaciones sobre

esta petic16n de la delegación de Bulqaria.

Sr. BERMAN (Reino unido) (interpretación del inQlés): Mi delegación ha

escuchado con atención las observaciones formuladas al comienzo de los

procedimientos de esta maftana por el representante de Bulgaria. Aunque e~cucha-os

atentamente nos encontramos más y más sorprendidos y confusos a medida que avanzaba

en sus comentarios. Es posible que esta maftana, cuando lleguemos al momento

~propiado sea necesaria o deseable una mayor aclaración de la delegación de

Bu1qaria respecto a cuál es exactamente la intención de su propuesta ya que j a .i

entender, dentro del texto de un informe particular de la Primera COmis16n en el

6ocumento A/38/628 hay, seqún entiendo, no menos de tres proyectos de resolución,

todos sobre las mismas negociaciones.
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Sr. Berman. Reino unido

ciertamente. no result6 claro para mi deleQación - y lo diQo sin en momento

alQuno adoptar una posición respecto de la propuesta de Bulgaria - qué nuevo

acontecimiento se ha producido como para hacer pensar que uno de estos proyectos de

resolucicSn es inapropiado para ser aprobado por la ASamblea General. ya que sus

comentarios aparentemente no se referían a otros proyectos de resolución. Hasta

ahora el dnico acontecimiento ha sido que una de las partes en las negociaciones en

cuestión. con gran pesar nuestro y del mundo en general. se ha retirado de estas

negociaciones mientras la otra parte ha dejado perfectamente en claro su voluntad

de continuar. lo que ha sido apoyado por la alianza occidental.

Sin embargo. a estas alturas estoy hablando no para oponerme a l~ moción de

procedimiento búlgara. que presumiblemente ha sido hecha de acuerdo con alQuna

regla específica del procedimiento de la Asemblea General. sino para sugerir que

debemos tomar las cosas en su propio orden. Debemos. creo. con sujeción a la

dirección del Sr. Presidente. comenzar los procedimentos en la forma habitual. es

decir. decidir si la Asamblea General va a discutir o no los informes de la Primera

COmisión an sesión plenaria. en otras palabras. si se va a reabrir un debate

sustantivo o simplemente. como es normal a estas alturas del período de sesiones de

la Asamblea. proceder a considerar los info~meE y votar sobre ellos aprobando los

proyectos de resolución.

En segundo lugar. creo que deberíamos proceder a la presentación de los

informes de la Primera comisión por parte del Relator de la misma. DeSpués.

debería decidirse si la Asamblea des~a o no tomar una decisión sobre cada uno de

los proyectos de resolución propuestos y presentados por el Relator. ciertamente.

le parece a mi delegación que ninQuna delegación puede enmendar o proponer

enmiendas a los informes de la Primera COmisión o de cualquier otra comisión.

Esos informes han sido aprobados ~ adoptados. Pueden ser presentados antes de que

lleguemos a la etapa de decidir si la Asamblea General va a adoptar una decisión

sobre un particular proyecto de resolución que. según veo. es uno de los 15 6 16

proyectos de resolución comprendidos por el informe que figura en el documento

A/38/629. que todavía no se nos ha presentado.
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El PRESIDENTEa Ei'l relación con la declaración que acaba de hacer el

repeesentante del Reino unido quisiera informar a la Asamblea que los informes de

la Prtllera COmisión sobre los temas 46, 49, 50 Y 58 a 62, relativos a cuestiones de

desarae, fueron ya presentados por el Relator de la Primera COmisión en la

97a. sesió~ plenaria, celebrada el 15 de diciembre. La práctica que hemos estado

siguiendo aquí en la Asamble& es que si no se presenta alquna propuesta de

conforaidad con el artículo 66 del reqlamento se entenderá que la Asamblea General

decide no discutir ninquno de los informes de la Primer~ COmisión que se han de

exaainar en la maflana. Desde :tueqo que la petición del representante de Bulqaria

está circunscrita a que no se ponqa a votación el proyecto de resolución Q, que

aparece en la páqina 55 del documento A/38/628 (páqina 52 del texto inqlés). La

Presidencia estima que cuando llequemos a ese proyecto de resolución entonces

tendr~s ocasión de tomar una decisi6n sobre la petición que ha hecho al

representante de Bulqaria y que ahora podríamos continuar con nuestro trabajo.

Evidentemente, le recordaré a la Asamblea, cuando llequemos al proyecto de

resolución O, del documento A/38/628, la petición de Bulqaria y otras deleqaciones

con resPeCto a que no se ponga a votación el mencionado proyecto de resolución. Si

les parece bien este procedimiento - consulto a la Asamblea - podríamos prosequir

nuestro trabajo. Si no escucho objeción, procederemos en consecuencia.

Así queda acordado.
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El Presidente

Naturalmente, recordaré a la ASamblea cuando llequemos al proyecto de

re80luci6n Q del documento A/38/628 la petici6n de Bulqaria y de otras deleqaciones

con respecto a que no se ponqa a votaci6o el mencionado proyecto de resoluci6o.

Si este procedimiento le parece bien a la ASamblea, POdríamos prosequir

nuestros trabajos.

Así queda acordado.

El PRESIDENTEs De conformidad con el artículo 66 del reqlamento

entenderé que si no se prusenta alquna propuesta de conformidad con ese artículo,

la ASamblea decide no discutir ninquno de los informes de la Primera comisi6o que

se han de examinar en la sesi6n de esta maftana.

ASí gueda acordado.

El PRESIDENTEs Por consiguiente, las deleqaciones sólo formularán

declaraciones para explicar su voto.

La posición de las delegaciones con respecto a las diversas recomendaciones de

la Primera Oomisi6n se han expuesto con claridad en los debates de la COmisi6n y se

reflejan en las actas taquiqr'ficas pertinentes.

Me permito recordar a los representantes que en el párrafo 7 de su decisi6n

34/401, la ASamblea General decidi6 que, cuando el mismo proyecto de resoluci6o Be

enaainase en una oomisi6n principal y en sesi6n plenaria, las deleqaciones, en la

medida de lo posible, explicasen su voto una sola vez, ya sea en la comisi6o o en

sesi6n plenaria, a menos que votasen de distinta manera en cada una de ellas.

Deseo recordar iqualmente a los representantes que, con arreqlo a la decisi60

34/401, las explicaciones de voto han de limitarse a 10 minutos y las deleqaciones

deberán formularlas desde sus asientos.

Senalo ahora a la atención de la Asamblea el informe de la Primera COmisión

sobre el tema 46 del programa, "Aplicaci6n de la Declaraci6n sobre la

desnuclearizaci6n de Africa" (documento A/38/624) •

La ASamblea tomar' una decisi6n sobre los dos proyectos de resoluci6n

recomendados por la Primera OOmisi6o en el párrafo 15 de su informe

(documento A/38/624).
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El Presidente

El proyecto de resolución A se denomina -Aplicación de la Declaración sobre la

desnucleadzación de Africs-. El informe de la QUinta COmisión sobre las

consecuencias administrativas y financieras de ese proyecto de resolución fiqura en

el documento A/38/762.

Se ha solicitado una votación reqistrada por separado respecto del párrafo 8

de la parte dispositiva del proyecto de resolución A.

se procede a votación registrada.

Votos a favors Afganistán, Arqelia, Anqola, Antigua y Barbuda, Argentina,
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice,
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Birmania, Burundi,
cabo Verde, República centroafricana, Chile, China,
COlombia, COngo, COsta Rica, CUba, Chipre, Kampuchea
Democrática, Yemen Democrático, Dinamarca, Qjibouti r

DOminica, República Dominicana, Ecuador, Egipto,
El salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón, Gambia, Ghana,
Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití,
Honduras, Islandia, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Iraq, Irlanda, costa de Marfil, Jamaica,
Jordania, Renya, KUwait, República Democrática Popular tao,
Líbano, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi,
Malasia, Maldlvas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio,
México, Marruecos, Mozambique, Nepel, Nicaragua, Níger,
Niqeria, Norueqa, amán, Pakistán, panaum, Papua Nueva
Guinea, ~~rú, Filipinas, Qatar, Rumania, Rwanda, Santa
Lucía, san Vicente y las Uranadinas, santo ~mé y príncipe,
Arabia Saudita, Seneqal, Sierra Leona, SinqapuL, Somalia,
Espafta, Sri tanka, sudán, SUriname, SWazilandia, Suecia,
República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabaqo,
Tdnez, TUrquía, Uganda, Emiratos Arabes ~idos, República
unida del C8merún, República Unida de Tanzanía, Alto Volta,
Uruguay, Vanuatu, venezuela, ',1iet Nam, Yemen, Yugoslavia,
zaire, zambia, Zimbabwe.

Votos en contras Estados Unidos de América.

Abstenciones: Australia, Bélqica, Bulgaria, República Socialista soviética
de Bielorrusia, canadá, Checoslovaquia, Francia, República
Democrática Alemana, Alemania, República Federal de,
Hungría, Israel, Italia, JapÓn, LuxemburQo, Mongolia, países
Bajos, Nueva zelandia, Polonia, Portuqal, República
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
SOCialistas SOviéticas, Reino unido de Gran Bretafta e
Irlanda de1 Norte.

Por 123 votos co~tra 1 y 22 abstenciones, queda apeobado el párrafo 8 de la

parte dispositiva del proyecto de resolución A.
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Procederemos ahora, mediante votación reqistrada, a la

votacián del proyecto de resolución A en su conjunto.

Se procede a votación reqistK~da.

votos a favor. Afqanistán, Albania, Arqelia, Anqola, Antiqua y Barbuda,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Banqladesh,
Barbados, Belice, Benin, Shután, Bolivia, Botswana, Brasil,
Bulqaria, Birmania, Burundi, República SOcialista soviética
de Bielorrusia, canadá, cabo Verde, RepUblica
O!ntroafricana, O1ad, Chile, China, COlombia, COnqo, COsta
Rica, CUba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática,
yemen Democrático, Dinamarca, Dj ibouti, JX)minica, República
DOminicana, Ecuador, Eqipto, El Salvador, Etiopía, Fiji,
Finlandia, GalxSn, Gambia, República Democrática Alemana,
Alemania, República Federal de, Ghana, Grecia, GUatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, GUyana, Haití, Honduras, Hunqría,
Islandia, India, Indonesia, Irán (República Islámica del),
Iraq, Irlanda, Italia, Costa de Marfil, Jamaica, Japón,
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular tao,
Líbano, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburqo,
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldiv~s, Malí, Malta,
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Níger, Nigeria, Noruega, amán, Pakistán, panamá, Papua RJeva
GUinea, Perú, Filipinas, POlonia, Qatar, Rumania, Rwanda,
santa Lucía, san Vicente y las Granadinas, santo Tomé y
príncipe, Arabia Saudita, Seneqal, Sierra Leona, Sinqapur,
Bomalia, Espafta, Sri Lanka, sudán, SUriname, SWazilandia,
Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Toqo, Trinidad y
Tabaqo, TÚne z, TUrquía, Uqanda, República Socialista
soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
SOviéticas, &niratos Arabes Ulidos, República Ulida del
camerÚD, República unida de Tanzanía, Alto volta, Uruguay,
vanuatu, venezuela, Viet Nam, Yemen, Yuqoslavia, ~ire,

zambia, Zimbabwe.

votos en contra. Ninguno.

Abstenciones. Bélqica, Francia, Israel, POrtuqal, Reino unido de Gran
Bretafta e Irlanda del Norte, Estados unidos de América.

~ 142 votos Y 6 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución A en

su conjunto (resolución 38/181 A).
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SOmeto ahora a votación el proyecto de resolución B,

denominado "capacidad nuclear de SUdáfrica".

Se ha solicitado una votación reqistrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favorl Afqanistán, Albania, Arqelia, Anqola, Antiqua y Barbuda,
Argentina, Austria, Bahamas, Bahrein, Banqladesh, Barbados,
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulqaria,
Birmania, Burundi, República SOcialista ~viética de
Bielorrusia, cabo Verde, República centroafricana, Chad,
Chile, China, COlombia, COngo, COsta Rica, CUba, Chipre,
Checoelovaquia p Kampuchea Democrática, Yemen Democrático,
Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Fi~landia,

Gabán, Gambia, República Democrática Alemana, Ghana, Grecia,
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras,
HUngría, Islandio, India, Indonesia, Irán (Repúblic~

Islámica del), Iraq, Irlanda, COsta de Marfil, Jamaica,
Jordania, Kenya, Kuwait., República Democl'.'ática popular Lao,
Líbano, Liberia, J~mahiriya Arabe Libia, Madaqascar,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio,
México, Monqolia, Ma~ruecos, Mozambique, Nep&l, Nicaraqua,
Níqer, Niqeria, Norueqa, OIniÍn, pakistán, panamá, Papua tlJeva
Guinea, Perú, Filipinas, POlonia, Qatar, Ruma~ia, Rwanda,
Santa Ulcía, San Vicente y las Granadinas, santo '!bIDé y
príncipe, Arabia Saudita, Seneqal, Sierra Leona, Sinqapur,
SOmalia, ESpafta, Sri Lanka# Sudán, SUriname, SWazilandia,
Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Toqo, Trinidad y
Tabago, TÚn~?, TUrquía, ~anda, República SOcialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República Unida del
camerún, República un ida de Tanzanía, Al to Volta, Ur uquay,
Vanuatu, venezuela, Viet Nam, yemen, yuqoslavia, zaire,
zambia, Zimbabwe.

Votos en contral Francia, Israel, Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América.

Abstencionesl Australia, Bélqica, canadá, Alemania, República Federal de,
Italia, Japón, Ulxemburgo, Malawi, Países Bajos, NJeva
Zelandia, Portugal.

por 133 votos contra 4 y 11 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución B (resolución 38/181 B).

El PRESIDENTEl Procederé ahora a dar la palabra al representante de

Francia, quien desea explicar su voto despué5 de la votación.
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Sr. de la BAUME (F.rancia) (interp~etación del francés), La deleqación

francesa lamenta haberse visto obligada a abstenerse de votar el proyecto de

resolución A, que f iqura en el docl~ 'lto A/38/624. Nuestra posición puede

explicarse por la vaguedad y la cont~sión que ~dvertimos en los párrafos 3 y 4 del

texto. Sin embarqo, quisiéramos reafirmar que estamos totalmente de acuerdo con

las intencioneB de los autores y los propósitos del p'royecto de resolución, que

apoyamos.

El PRESIDENTE, Así hemos concluido nuestra consideración del tema 46

del proqrama.

La ASamblea pasará ahor~ a votar el provecto de resolución recomendado por la

Primera COmisión en el párrafo' 7 de su informe (documanto A/38/627).

Se ha solicitado una votación reqistrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Arqelia, Anqola, Antiqua y Barbuda, Arqentina,
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Benin,
Bhután, Bolivia, Botawana, Brasil, Bulqaria, Birmania,
Burundi, República SOcialista soviética de Bielorrusia,
cabo Verde, República Centroafricana, Chao, Chile, COlombia,
COngo, COsta Rica, CUba, Chi.pre, Checoslovaquia, Yemen
Democrático, República DOminicana, Ecuador, Eq ipto,
El salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabán, cambia,
República Democrática Alemana, Ghana, Guinea, Guinea-Biasau,
Guyana, Haití, HOnduras, HUnqría, India, Indonesia, Irán
(República Islámica del), Iraq, Jamaica, Jordania, Kenya,
Kuwait, República Democrática popular Lao, Líbano, Iesotho~

Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madaqascar, Malawi~

Halasia, Maldivas, Malí, Mauritania, Mauricio, México,
MOnQolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicaraqua, NíQer,
Niqeria, amán, pakistán, panamá, papua Nueva Guinea, Perú,
Filipinas, POlonia, Qatar, Rumania, Rwanda, Santa Lucía~ San
Vicente y las Granadinas, santo '!bmé y príncipe, Arabia
saudita, Seneqal, Sierra Leona, Sinqapur, Sri Lanka~ Sudán.
SUriname, República Arabe Siria, ~ilandia, Tbqo, Trinidad y
Tabaqo, Túnez, Uqanda, República Socialista Soviética de
UCrania, unión de Repúblicas SOcialistas soviéticas,
Emiratos Arabas unidos, República Unida del C8merún,
República unida de Tanzanía, Alto volta, Uruquay, Vanuatu,
venezuela, viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia,
zimbabwe.

Votos en contra, Estados unidos de América.
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Australia, Austria, Bélqica, canadá, Dinamarca, Francia,
Alemania, República Federal de, Grecia, Islandia, Irlanda,
Israel, Italia, COsta de Marfil, Japón, Luxemburqo, Países
Bajos, Nueva Zelandia, NOrueqa, Paraquay, Portuqal, SOmalia,
Espatra, SWazilandia. SUecia, TUrquía, Reino unido de Gran
Bretafta e Irlanda del Norte.

For 116 votos contra 1 y 26 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resoluci6n (resolución 38/182).

El PRESIDENTE: As! hemos concluido nuestro examen del tema 49 del

programa.

Corresponde ahora consider~r el informe de la Primera COmisión que fiqura en

el documento A/38/628. DeSpués de dar la palabra a los representantes que deseen

explicar su voto sobre los proyectos de resolución A a Q antes de la votación,

someteré a la Asamblea dichos proyectos, uno por uno. Uta vez concluidas las

votaciones, los representantes tendrán otra oportunidad para explicar su voto.

COncederé ahora la palabra a aquellos representantes que deseen explicar su

voto antes de la votación.

Sr. KAHN (República Democrática Alemana) (interp~etación del inqlés): La

deleqación de la República Democrática Alemana quiere explicar su voto sobre el

proyecto de resolución A/C.l/38/L.63 que fiqura en el documento A/38/628.

El emplazamiento de los nuevos proyectiles de alcance intermedio de los

Estados unidos ha impedido las negociaciones sobre las armas nucleares de alcance

intermedio. Asimismo, ha impedido otras negociaciones en materia de desarme, y ha

afectado la situación internacional en qeneral. Cuando alqunos Gobiernos expresan

ahora su pesar por esto, debe recordarse que los países socialistas no dejaron

dudas acerca de las graves consecuencias que entranaría la intención de la

Organización del Tratado del Atlántico del Norte (OTAN) de ganar la superioridad

militar. Sus contramedidae militares frustarán los planes de los protaqonistas del

hegemonismo, pero mantendrán el camino abierto para una solución sobre la base del

principio de iqualdad y de iqual sequridad. Aquellos que honestamente breqan por

tal solución debieran realizar esfuerzos para que se detenqa inmediatamente el

emplazamiento y se eliminen las medidas tomadas.
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La Repdblica Democrática Alemana, como otros Estados socialistas, propuqna la

realización de neqociaciones sin condiciones previas. Aquellos que deaaq6qicaaente

reclaman -negociaciones sin condiciones previas-, y así esperan que la unión

Soviética acepte el emplazamiento de los misiles de los Estados Unidos y reconozca

la proclamada superioridad de la Administración Reagan, se enqaftan con ilusiones

peliQrosas.

De tal manera, el enfoque esbozado en el proyecto de resolución A/38/L.63 no

es otra cosa que un intento de apoyar la política de obstruccionismo persequida por

los Estados unidos en las negociaciones de Ginebra, y hace caso omiso de los

poderosos movimientos de los pueblos contra el peligro del estallido de una guerra

nuclear.

Este período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones unidas ha

reafirmado una vez más que existe un equilibrio militar aproximado entre la unión

Soviética y los Estados unidos. De tal forma, todas las afirmaciones sobre la

pretendida necesidad de crear un contrarrearme demuestran ser falsas. Las

perspectivas de una Europa libre de armas nucleares y la eliminación del peligro de

una querra nuclear mundial todavía no están totalmente fuera de nuestro alcance.

A diferencia del proyecto de resolución A/38/L.63, la mayoría de las

resoluciones presentadas y aprobadas por abrumadora mayoría en este período de

sesiones de la Asamblea General de las Naciones unidas, muestran que la salida es

posible. Ellas satisfacen los reclamos populares para que se lleven a cabo

negociaciones honestas y de buena fe, así como la renuncia a todas las medidas que

puedan constituir un impacto negativo para las negociaciones, la condena de la

querra nuclear como el crimen más horrible contra la humanidad, cuya prevención

debe constituir una tarea de la máxima prioridad, la renuncia a las doctrinas de

disuasión nuclear y de justificación de la utilización de las armas nucleares, la

promesa por parte de los tres Estados occidentales poseedores de armas nucleares de

no ser los primeros en utilizar las armas nucleares y su disposición a concertar

convenciones sobre la prohibición del uso de tales armas, la congelación de los

arsenales de armas nuc1e3res, la prohibición de nuevos desarrollos, producción y

ensayos así como del emplazamiento de armas nucleares.

por todas estas razones, la de1eqación de la República Democrática Alemana

votará contra el proyecto de resolución que se somete a votación.
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Sr. TROYANOVSKY (unión de Repúblicas Socialistas Sovi~ticas)

(interpretación del ruso). La deleqacLón sovi9tica desea exponer su posición

respecto a las decisiones a adoptar en torne a los proyectos de resolución N, P Y Q

que se refieren, particularmente, Q la limit~ció~ de las armas nucleares en Europa.

Durante todo el período de neqociacione& sobre este tema en Ginebra, la unión

Soviética hizo lo poaible para alcancar un acuerdo generalmente aceptable.

Demostr6 flexibili~ad y frecuentemente formu16 propuestas que tomaban en cuenta las

opiniones y los deseos de .a otra parte. Por ejemplo, en octubre de este ano, la

unión Sovl~tica declar6 estar dispuesta, siempre que los Estados unidos se

abstuvieran de emplazar sus misiles en EUropa, a equilibrar los niveles de sus

vectores, como paso importante, dejando solamente 140 proyectil~s S8-20 en la parte

europea de su territorio, y a destruir los restantes.

Qoao consecuencia de ello, la Unión Soviética tendría muchos menos misiles que

los que tenía en lS76, en cuyo momento se reconoció, sin emb~rgo, que existía una

paridad en niveles en esa cateqoría de armamentos entre la unión Sovi~tica y los

países de la OTAN. Este sería aún menor que en 1978, cuando fue firmado el

comunicado de la unión Soviética y Alemania occidental, que estableci6 la paridad

de fuerzas en &1ropa. El nivel al cual la unión Soviética estaría de acuerdo en

reducir sus armamentos sería aún menor que el total ~e proyectiles de los que

podrían disponer los aliados de los Estados unidos en la OTAN, Gran Bretatla y

Francia, que poseen 163 misiles capaces de lleqar a una porción considerable del

territorio soviético.

LOS Estados unidos han ignorado todas las respuestas del lado sovi~tico. Fue

absolutamente evidente que, desde el propio comienzo, fueron renuentes a loqrar un

acuerdo auténticamente aceptable e inclusive han hecho todo lo posible para

cerciorarse de que ese acuerdo quede fuera de consideración.
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Los Estados Unidos iniciaron las neqociaciones por l~s neqociaciones mismas,

utilizindolas como una conveniente cobertura para fabricar. disenar y llevar a cabo

sus programas militares. Esto también se confirma por el hecho de que los

Estados unidos ahora han procedido a instalar los Pershing 11 y los misiles de

crucero en los territorios del Reino Unido, la República Federal de Alemania e

Italia. De hecho. los Estados unidos empezaron a fabricar esos misiles desde

principios de la década de 1970. Durante el período de sesiones de la Asamblea

General, la unión soviética favoreci6 la adopción de tales resoluciones, pues

consider6 que podrían aportar progresos durante las neqociaciones y por esa razón

apoy6 el proyecto de resolución Q. que fue sometido en la Primera COmisión por el

qrupo de países socialistas. Sin embarqo, después que los Estados Unidos

procedieron a emplazar sus misiles en Europa, bloqueando de este modo cualquier

posibilidad de un acuerdo mutuamente aceptable en las conversaciones de Ginebra y

ciertamente impidiendo la continuación de estas pláticas, sería totalmefite ilóQica

la adopción de un proyecto de resolucién que se refiera a la posibilidad de

completar con éxito las negociaciones. COnsecuentemente. la unión Soviética apoya

la propuesta formulada por la deleqaci6n de Bulqaria, a efecto de que el proyecto

de resolución Q no sea puesto a votación.

La deleqación de la Unión Soviética apoya el enfoque Qeneral del proyecto de

resolución N, originalmente sometido por México y un cierto número de otros

países. Apoyamos este proyecto de resolución en su conjunto, dado que refleja el

deseo general de la mayoría de los Estados de poner fin a la carrera de armas

nucleares y también expresa su profunda preocupación de que no se haya loqrado

ningún progreso tangible sobre esta materia. Al mismo tiempo. nos gustaría seftalar

a la atención la discrepancia entre la formulación de conversaciones sobre armas

nucleares en Europa, contenida en~el texto y la situación actual que ha prevalecido

hasta nuestros presentes días.

En cuanto al significado básico del proyecto de resolución P que fue sometido

por un grupo de países de la Organización del Tratado del Atlántica del Norte (OTAN)

y Japón, es obvio que su finalidad es continuar usando las neQociaciones como una

fo~a de propaganda, enmascarando el desplazamiento de misiles que ya ha

comenzado. COnsecuentemente. nuestra deleqaci6n votará contra ese proyecto

de resolución.

No es esta la primera ocasión en que las neQociaciones se han visto

sacrificadas por los Estados unidos en interés de sus propios proqramas militares.

Esto, por ejemplo. ocurri6 durante las neqociaciones sobre la prohibición de
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ensayos de armas nucleares, que fueron interrumpidas por los Estados unidos cuando

decidió continuar sus ensayos a fin de desarrollar nuevos tipos de armas

nucleares. Al desar~ollar un proqrama masivo de expansión de su presencia militar

en el Océano Indico, los Estados Unidos rechazaron la continuación de las

discusiones con la unión SOviética sobre la restricción de actividades militares en

esa parte del mundo. La misma cosa ocurrió en el caso de las conversaciones

soviético-norteamericanas sobre sistemas antisatélite. LOs Estados unidos también

bloquearon la ratificación del tratado sobre vehículos del espacio ultraterrestre

(OSV 11), los tratados sobre la limitación de ensayos nucleares subterráneos y de

enplosiones subterráneas nucleares para fines pacíficos, que habían sido firmadas

por tres presidentes americanos, que representaban tanto al partido democrático

como al republicano. Los sucesos que han tenido luqar en el presente período de

sesiones también ilustran claramente sobre la act~tud de los Estados Unidos con

relación a los esfuerzos sobre limitación de armas. Los Estados Unidos han votado

en contra de 30 resoluciones sobre materias de desarme, contra el congelamiento de

armas nucleares, contra conversaciones encaminadas a prohibir los ensayos de armas

nucleares, contra las conv~rsaciones sobre la prevención de armas nucleares en el

espacio ultraterrestre, contra las conversaciones sobre la restricción de

armamentos navales etc., etc.

Si este es el enfoque de los Estados Unidos en materia de restricciones de

armamentos en su conjunto, no es difícil entender por qué han bloqueado las

conversaciones sobr~ limitación de armamentos nucleares en Europa. Al emplazar los

Pershing y los misiles de crucero se ha creado una nueva situación y el equilibrio

militar en Europa y en el contexto qlohal se ha volcado en favor de los Estados

Unidos. Esto aumenta qrandemente la amenaza a la paz y la estabilidad en Europa y

en todo el mundo.

Sin embargo, no nos qustaría considerar que la presente situación es

irreversible. Si apareciera en el occidente un enfoque nuevo y realista sobre

materias de seguridad, y si los Estados Unidos y otros países de la OTAN indicaran

su disposición a volver a la situación que prevalecía antes de que los misiles

norteamericanos de alcance medio fueran emplazados en Europa, la Unión soviética

estaría preparada también para hacer lo mismo y entonces una vez más las propuestas

hechas previamente sobre limitaci6n y reducción de armas nucleares en Europa serían

nuevamente operativas. es decir, siempre que el status qua fuese restablecido, los

compromisos unilaterales asumidos por la Unión soviética en esta área también

entrarían nuevamente en vigor.
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Hacemos un llamado a los Estados Unidos y a otros Estados de Europa occidental

una vez más para que sopesen todos los peliqros que amenazan a sus propios pueblos

y a la humanidad como resultado del emplazamiento de nuevos misiles norteameric~n08

en Europa. FOrmulamos un llamado a los que están llevando al mundo a una carrera

armamentista creciente para que se detenqan en sus suenos irrealizables de alcanzar

la superioridad militar, a fin de Poder dominar a otros pueblos y Estados.

El PRESIDENTE: La Asamblea tomará ahora una decisi6n sobre los proyectos

de resolución recomendados por la Primera COmisión en el párrafo 53 de su informe

(documento A/38/628). I~ habido una reserva respecto al proyecto de resolución Q,

de la que se tratará por separado al final.

El proyecto de resolución A se refiere a las neqociaciones bilaterales sobre

armas nucleares.

Se ha pedido votación reqistrada.

Se procede a votación reqistrada.

Votos a favo~: Arqelia, Antiqua y Barbuda, Argentina, Bahrein, BanQladesh,
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Borundi,
cabo Verde, República Centroafricana, COlombia, COnQo, COsta
Rica, Chipre, Dinamarca, Dominica, Repdblica Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia,
Gabón, Ghana, Grecia, Guinea-Bissau, Guyana, Indonesia, Irán
(República Islámica del), Iraq, Irlanda, Jamaica, Jordania,
Kenya, I<Uwait, lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Madaqascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta,
Mauritania, México, Nicaragua, Níqer, Nigeria, amán,
pakistán, panamá, Papua Nueva Guinea, Paraquay, Perú,
Filipinas, Qatar, Rumania, Rwanda, santa Lucía, Arabia
saudita, Sierra leona, Sinqapur, Somalia, Sri tanka, Sudán,
SUeciá, República Arabe Siria, T.ailandia, Tbqo, Trinidad y
Tabaqo, Tdnez, Uganda, Emiratos Arabes Unidos, República
tbida de Tilnzanía, Alto volta, Vanuatu, Venezuela, Yemen,
yugoslavia, Zaire, zambia, Zimbabwe.

votos en contral Afqanistán, Australia, Bélqica, Bulqaria, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, canadá, CUba,
Checoslovaquia, yemen Democrático, Francia. República
Democrática Alemana, Alemania, República Federal de,
Hungría, Islandia, Israel, Italia, Japón, Repdblica
Democrática Popular tao, LuxemburQo, MOnqolin, países Bajos,
Nueva zelandia, NOruega, POlonia, POrtuqal, Turquía,
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Reino unido de Gran
Bretafta e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América,
Viet Nam.



EapaftOl
JZ/JDfm/rrr

Abstenciones I

A/38/PV.. 103
-24··

Anqola, Austria, Bahaman, Barbados, BirlDanta, Olad, Olile,
Gambia, Guatemala., Haití, Honduras, India, COsta de Marfil,
Líbano, Mauricio, Marruecos, Nepal, San Vicente y las
Grana~inas, SEneqal, Espafta, SUriname, SWazilandia,
RePública UnLia del C8merún, Uruguay.

Por 88 votos contL.'a 31 y 24 abstenciones, queda a~obado el proyecto de

r.-solución 38/628 A (resolución 38/183 A)"



Espanol
HG/Ilc

A/38/PV.I03
-25-

El PRESIDENTE, El proyecto de resolucioo B se refiere a la no

utilización de armas nucleares y prevención de una querra nuclear.

Se ha solicitado votación reqistrada.

Se procede a votación registrada.

votos a favor, Afqhanistán Q Arqelia, Anqola, Antiqua y Barbucia, Arqentina,
Bahrein, aanqladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután,
Bolivia, Botswana, Brasil, Bulqaria, Birmania, República
Socialista SOviética de Bielorrusia, cabo Verde, República
centroafricana, Chad, Chile, Colombia, COnqo, COsta Rica,
CUba. Chipre, Checoslovaquia, Yemen Democrático, República
DOminicana, Ecuador, Eqipto, El Salvador, Etiopía, Fiji,
Finlandia, Gabón, Gambia, República Democráctica Alemana,
Ghana, Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Hunqría,
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq,
Irlanda, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República
Democrática popular Lao, Líbano, LeSO~10, Liberia,
Jamahiriya Arabe Libia. Madaqascar, Malasia, Maldivas, Malí,
Mauritania, Mauricio, México, Monqolia, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Nlcaraqua, Níqer, Niqeria, amán,
Pakistán, panamá, papua Nueva GUinea, Perú, POlonia, Qatar,
Rumania, Rwanda, Santo TOmé y príncipe, Arabia Saudita,
seneqal, Sierra Leona, Sri Lanka, Sudán, SUriname,
SWazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, TOQO,
Trinidad y T.abago, Túnez, Uqanda, República SOCialista
soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
SOviéticas, Dniratos Arabes unidos, República unida del
camerún, República Unida de Tanzanía, Alto Volta, Vanuatu,
venezuela, Vie t Nam, Yemen, Yuqoslavia, za ire, zambia,
Zimbabwe.

Votos en contra: Australia, Bélqica, canadá, Dinamarca, Francia, Alemania,
República Federal de, Islandia, Is~ael, Italia, JapÓn,
LUxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia, Norueqa, POrtuqal,
EspatIa, Turquía, Reino unido de Gran Bretana e Irlanda del
Norte, Estados unidos de América.

Abstenciones, Austria, Bahamas, China, DOminica, GUatemala, Haití,
HOnduras, COsta de Marfil, Malawi, Paraquay, Filipinas,
santa Luc1a, san Vicente y las Granadinas, Sinqapur, UruQuay.

por 110 votos contra 19 y 15 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución A/38/628 B (resoluci6n 38/183 B).
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El proyecto de resolución C se refiere a la prohibición

del arma nuclear neut~ónicao

se ha solicitado una votación registrada.

~procede a votación regiBtrada.

Votos a favors Afganistán, Arqelia, Anqola, Antiqua y Barbuda, Bahrein,
Barbados, Belice, Benin, Botswana, Bulqaria, Burundi,
República Socialista Soviética de Bielorrusia, cabo Verde,
RepÚbl ica centroa fr ioana, COnQo, Cuba, Ch i pre ,
Checoslovaquia, Yemen Democrático, Ecuador, Etiopía, Fiji,
Finlandia, República Democrática Alemana, Glana, Guinea,
Guinea-Bissau, Hunqría, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Iraq, Jordania, Renya, República Democrática
popular Lao, Lesotho, Jamahiriya Arabe Libia, MadaQ8SCar,
Malasia, Malí, Mauritania. Mauricio, México, Monqolia,
Mozambique, Nicaraqua, Niqeria, panamá, Papua Nueva Guinea,
POlonia, Qatar, Rumania, Rwanda, santo '!bmé y príncipe,
Arabia Saudita, Sierra Leona, República Arabe Siria, TOqo,
Trinidad y Tabaqo, TÚnez, uqanda, República Socialist~

Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República unida del
camerún, República Unida de Tanzanía, Alto Volta, UruQuay.
Vanuatu, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, zambia, Zimbabwe.

Votos en contras Bélqica, canadá, Francia, Alemania, República Federal de,
Israel, Italia, Japón, Luxemburqo, Portuqal, TUrquía, Reino
Unido de Gran Bretafta e Ir landa del Norte, Estados Unidos de
América.

Abstencionesl Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Banqladesh, Bhután,
Bolivia, Brasil. Birmania, Chad, Chile, COlombia, COsta
Rica, Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dominicana,
Egipto, El salvador, Gambia, Grecia, Guatemala, Guyana,
Haití, Honduras, Islandia, Irlanda, COsta de Marfil,
Jamaica, Líbano, Liberia, Malawi, Maldivas, Marruecos,
Nepal, países Eajos, Nueva Zelandia, Níqer, Norueqa, amán,
Pakistán, Paraguay, Perú, Filipinas, santa Lucía, san
Vicente y las Granadinas, SeneQal, Sinqapur, ESpana, Sri
Lanka, SUdán, SUriname, Swazilandia, SUecia, Tailandia,
venezuela, zaire.

por 74 votos contra 12 y 57 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución A/38/628 C (resolución 38/183 C) •
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El proyecto de resolución D se ocupa de las armas

nucleares en todos los aspectos.

se ha aolicitado una votación reQistrada.

Se procede a votación registrada.

Vbtos a favors Afqanistán, Arqelia, Anqola, Antiqua y Barbuda, Arqentina,
Austria, Bahrein, Banqladesh, Barbados, Belice, Benin,
ahután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulqaria, Birmania,
Burundi, República SOcialista soviética de Bielorrusia, cabo
Verde, República centroafricana, Chile, COlombia, COnqo,
J:>sta Rica, CUba, Olipre, Olecoslovaquia, Yemen Democrático,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía,
Fiji, Finlandia, Gab6n, República Democrática Alemana,
Ghana, Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Hunqría,
India, Indonesia, Irán (Repúblic~ Islámica del), Iraq,
Irlanda, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República
Democr'tica popular tao, Líbano, Lesotho, Liberia,
Jamahiriya Arabe Libia, Madaqascar, Malawi, Ma1asia,
Maldivas, Malí, Mauritania, Mauricio, México, Monqolia,
Mozambique, Nepa1, Nicaraqua, Níqer, Niqeria, cmán,
Pakistán, panamá, papua R1eva Guinea, Perú, POlonia, Qatar,
Rumania, Pwanda, Santo ~mé y príncipe, Arabia Saudita,
Sierra Leona, Sinqapur, Sri tanka, SUdán, SUriname, SUecia,
República Arabe Siria, Tailandia, ~qo, Tr inidad y Tabaqo,
Tl{nez, Uqanda, República Socialista SOviética de UCrania,
unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes
{hielos, República tl'lida del C8merún, República tl'lida de
Tanzanía, Alto volta, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
yugoslavia, zambia, Zimbabwe.

votos en contras Australia, Bélqica, canadá, Dinamarca, Francia~ Alemania,
República Federal de, Islandia, Israel, Italia, JapÓn,
LUxemburqo, Países Bajos, Nueva Zelandia, Norueqa, POrtuqal,
Espatla, 'l\1rquía, Reino unido de Gran Bretana e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones. Bahamas, atad, I):)minica, Gambia, GUatemala, Haití, Honduras,
COsta de Marfil, Paraguay, Filipinas, Santa LUcía, San
Vicente y las Granadinas, senegal, SWazilandia, Uruguay,
zaire.

por 108 votos contra 19 y 16 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución A/38/628 D (resolución 38/183 D).

El PRESIDENTEa El proyecto de resolución E se refiere al informe de la

comisión de Desarme.

La Primera COmisi6n aprobó ese proyecto de resoluci6n sin votacicSn.

¿puedo considerar que la Asamblea desea proceder del mismo modo?

QUeda aprobado el proyecto de resolucián A/38/628 E (resolución 38/183 E).
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El proyecto de reso1uc ión F atafle a la OOOperac ión

Int.llrnacional para el Desarme.

se ha solicitado una votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favora Afganistán, Argelia, Ango1a, Antigua y Barbuda, Arqentina,
Bahamas, Bahrein, Bang1adesh, Barbados, Be1ice, Bonin,
Bhután, Bolivia, Botswana, Bu1garia, Burundi, República
SOCialista SOviática de Bie1orrusia, cabo verde, República
centroafricana, Chad, Chile, COlombia, COngo, COsta Rica,
CUba, Chipre, Checoslovaquia, Yemen Democr~tico, Djibouti,
DOminica, Rp.púb1ica Dominicana, Ecuador, EQipto,
El salvador, Etiopía, Fij i, Gabón, República Democr~tica

Alemana, Qlana, Guinea, GUinea-Bissau, Guyana, Hait.í,
Hunqría, India, Indonesia, Ir~n (República Is~mica del),
Iraq, COsta de Marfil, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait,
República Democr~tica Popu1a r tao, Lesotho, Liberia,
Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Ma1awi, Malasia,
Ma1divas, Ma1l, Mauritania, Mauricio, México, Monqolia,
Marruecos, Mozambique, Nepa1, Nicaragua, Níger, Nigeria,
omán, pakistán, panamá, Papua !lleva Guinea, Perú, Polonia,
Qatar, Rumania, Rwanda, Santa Lucía, San Vicente y las
Granadinas, santo ~mé y príncipe, Arabia saudit.a, Sierra
Leona, Sri Lanka, Sudán, Suriname, República Arabe Siria,
Tailandia, ~o, Trinidad y Tabago, Túnez, UQanda, República
Socialista soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
SOCialistas SOviéticas, Emiratos Arabes tl'lidos, República
unida del camerúp, República unida de Tanzanía, Alt.o Volta,
Vanuatu, Venezuela, viet Nam, Yemen, Yugoslavia, zaire,
zambia, Zimbabwe.

Votos en contral Australia, Bélgica, canadá, Francia, Alemania, República
Federal de, Italia, Japón, Luxemburgo, Países Bajos, NUeva
Ze1andia, Noruega, Portugal, Turquía, Reino unido de ~an

Bretafla e Irlanda del Norte, Estados unidos de América.

Abstencionesl Austria, Brasil, Dinamarca, Finlandia, Grecia, GUatemala,
Honduras, Islandia, Irlanda, Israel, Líbano, Earaguay,
Filipinas, Espafta, Suecia.

Por 109 votos contra 15 y 15 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución A/38/628 F (resolución 38/183 F).*

* Posteriormente, la delegación del Uruguay inform6 a la Secretaría que

tenía la intención de votar a favor.
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El proyecto de resolución G se relaciona con la

Prevenci6n de una GUerra NUclear.

se ha solicitado una votación registrada.

Se procede a votaciOn registrada.

~tos a favor, Afqanistán, Argelia, Angola, Antiqua y Barbuda, Argentina,
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice,
Benin, Bhután. Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria,
Birmania, Burundi. República SOCialista SOviética de
Bielorrusia, cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
Chile, China, COlombia, COngo, COsta Rica. CUba, Chipre,
Ch eeoslovaquia, Kampuchea Democrát ica, Yemen Democrát ieo,
Qjibouti, DOminica, República DOminicana, Ecuador, EQipto,
El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabál, Gambia,
República Democrática Alemana, Qlana, Grecia, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, HOnduras, HUngría, India,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda,
Israel, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República
Democrática popular Lao, Líbano, !esotho, Liberia.
Jamahiriya Arabe Libia, Madaqascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Monqolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níqer,
Nigeria, omán, pakistán, panamá, Papua tlleva GUinea,
Paraquay, Perú, Filipinas, POlonia, Qatar, Rumania, Rwanda,
santa Lucía, san Vicente y las Granadinas, santo Tomé y
príncipe, Arabia Saudita, Seneqal, Sierra Leona, Simlapur,
Sri Lanka, sudán, SUriname, SWazilandia, SUecia, Re~rblica

Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabaqo, Túnez,
Uganda, República SOcialista SO~iética de Ucrania, unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes unidos,
República ~ida del C8merún, República ~ida de Tanzanía"
Alto volta, Uruqu.3Y, Vanuatu, Venezuela, viet Nam, Yemen,
Yugoslavia, zaire, zambia, Zimbabwe.

~tos en contra. Ninguno.

Abstenciones& Australia, Bélqica, canadá, Dinamarca, Francia, Alemania,
República Federal de, Haití, Islandia, Italis, COsta de
Marfil, Japoo, LUxemburgo, países Bajos, NUeva Zelandia,
Noruega, Portugal, ESpatla, Turquía, Reino unido de Gran
Bretafta e Irlanda del Norte, EStados unidos de América.

Por 128 votos contra ninguno y 20 abstenciones. queda aprobado el p'oyecto de

reeolución A/38/628 G (resolución 38/183 G).
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El proyecto de resolución H se refiere a la Aplicación de

las rec~ndaciones y decisiones aprobadas por la Asamblea General en su décimo

período extraordinario de sesiones.

Se ha solicitado una votac~n registrada.

Se procede a votación registrada.

Votoa a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Antiqua y Barbuda, Arqentina,
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice,
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulqaria,
Birmania, Burundi, Repdblica SOCialista soviética de
Bielorrusia, cabo Verde, República centroafricana, Chad,
Chile, Olina, COlombia, COngo, COsta Rica, CUba, Olipre,
Olecoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen Democrático,
Dinamarca, Di ibouti, JX>min;ca, República Ibminicana,
Ecuador, Eqipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia,
Gabón, Gambia, República Democrática Alemana, Qlana, Grecia,
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, HOnduras,
HUnqría, Islandia, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Iraq, Irlanda, COsta de Marfil, Jamaica,
Jordania, Kenya, IQlwait, Repdblica Democrátic!& Popular tao,
Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta,
Mauritania, Mauricio, México, Monqolia, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, omá~l,

pakistán, panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,
Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, santa r.Jcía, san
vicente y laa Granadinas, Santo Tbmé y Príncipe, Arabia
saudita, senegal, Sierra Leona, Sinqapur, SOmalia, Sri
Lanka, Sudán, ~uriname, Swazilandia, Suecia, República Arabe
Siria, Taill.,~ '.a, Tbgo, Trinidad y Tabago, T1fnez, Uqanda,
República Soc~alista soviética de Ucrania, Unión de
Repúblicas SOcialistas SOviéticas, Emiratos Arabes unidos,
República Unida del camerún, República unida de Tanzanía,
Alto VOlta, Uruquay, Vanuatu, venezuela, Viet Nam, Yemen,
Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

VOtos en contra: canadá, Francia, Alemania, Repdblica Federal de, LuxemburQo,
Países Bajos, Portugal, Turquía, Reino unido de Gran Bretafta
e Irlanda del Norte, Estados Olidos de América.

Abstenciones: Australia, Bélgica, Israel, Italia, Japán, Nueva Zelandia,
Noruega, Esparta.

Por 132 votos contra 9 y 8 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución A/38/628 H (resolucián 38/183 H).*

* Posteriormente, la delegación de Bélqica inform6 a la Secretaría que

tenía la intención de votar en contra.
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El proyecto de resolucioo I se denomina "Informe delEl PRESIDENTE:

COmi té de Desarme".

Se ha solicitado una votaci6n reqistrada.

Se procede a votación re(lJistrada.

Votos a favor: Afqanistán, Arqelia, Anqola, Antiqua y Barbuda, Arqentina,
Austria, Bahamas, Bahrein, Banqladesh, Barbados, Belice,
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulqaria,
Birmania, Burundi~ República SOcialista SOviética de
Bielorrusia, cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
Chile, China, COlombia, COngo, costa Rica, CUba, Chipre,
Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen Democrático,
Qjibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador o Eqipto,
El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gab6n, Gambia,
República Democrática Alemana, Ghana, GUatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hunqría, India,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda,
costa de Marfil, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República
Democrática popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia,
Jamahiriya Arabe Libia, Madaqascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Monqolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicaraqua, Níqer,
Nigeria, amán, Pakistán, panamá, Papua aJeva GUinea,
Paraguay, Perú, Filipinas, POlonia, Qatar, Rumania, Rwanda,
santa lUcia, san Vicente y las Granadinas, santo '!bmé y
príncipe, Arabia Saudita, Seneqal, Sierra Leona, Sinqapur,
SOmalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, SUecia,
República Arabe Siria, Tailail'ldia, TOqo, Trinidad y Tabaqo,
Túnez, Uqanda, República Socialista SOviética de ucrania,
unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes
U'lidos, República U'lida del camerún, República tl'tida de
Tanzanía, Alto Volta, Uruquay, Vanuatu, venezuela, viet Nam,
Yemen, Yuqoslavia, zaire, zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, EStados
lbidos ~~ América.

Abstenciones: Australia, Bélqica, canadá, Dinamarca, Francia, Alemania,
RepÚblica Federal de, Grecia, Islandia, Israel, Italia,
Japón, Luxemburqo, Países Bajos, Nueva zelandia, Norueqa,
POrtuqal, ESpafta, Turquía.

POr 129 votos contra 2 y 18 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución A/38/628 I (resolucián 38/183 I).
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Pasamos ahora al proyecto de resolución J, que se

denomina "Informe de la COmisión de Desarme".

El informe de la Quinta COmisión sobre las consecuencias administrativas y

fina~cieras del proyecto de resolución J fiqura en el documento A/38/762.

So ha solicitado una votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a f~: Afqanistán, Argelia, Anqola, Antiqua y Barbuda, Arqentina,
Austria, Bahamas, Bahrein, Banqladesh, Barbados, Belice,
Senin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulqaria,
Birmania, Burundi, República Socialista SOviética de
Bielorrusia, cabo verde, Chad, Chile, China, COlombia,
COnqo, COsta Rica, OJba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea
Democrática, Yemen Democrático, Dinamarca, Djibouti,
Dominica, República Dominicana, Ecuador, Eqipto,
El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gab6n, Gambia,
República Democrática Alemana, Ghana, Grecia, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hunqría,
Islandia, India, Indonesia, Irán (República Islámica del),
Iraq, Irlanda, COsta de Marfil. Jamaica, Jordania, Kenya,
Kuwait, República Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho,
Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madaqascar, Malawi,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio,
México, Monqolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicaraqua,
Níger, Nigeria, omán, pakiatán, panamá, Papua RJeva Guinea,
paraquay, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda,
santa Wcía, san Vicente y las Granadinas, santo 'l'c.?:né y
príncipe, Arabia Saudita, Seneqal, Sierra Leona, Sinqapur,
Somalia, Espatla, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia,
Suecia, República Arabe Siria. Tailandia, TOqo, ~inidad y
Tabago, Túnez, Uganda, República Socialista Soviética de
UCrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Bmiratos Arabes unidos, República unida del camerún,
República Unida de Tanzanía, Alto volta, Uruquay, Vanuatu,
venezuela, Vie t Nam, Yemen, yugoslavia, za ire, zambia,
Zimbabwe.

Votos en contra: Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte, Estados
unidos de América.

Abstenciones: Australia, Bélqica, canadá, Francia, Alemania, República
Federal de, Israel, Italia, Japón, Luxemburqo, países Bajos,
NUeva Zelandia, Norueqa, Portuqal. Turquía.

Por 132 votos contra 2 y 14 C!lbstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución A/38/628 J (resolución 38/183 J).*

* posteriormente, la deleqación del Reino Unido informó a la

secretaría que tenía la intención de abstenerse.
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El proyecto de resolución K se'ocupa del proqrama amplio

de desarme.

La priaera COmisión aprobó ese proyecto de resolución sin votacicSn.

¿Puedo considerar que la ASamblea General desea proceder de iqual manera?

QUeda aprobado el proyecto de resolución K (resolución 38/183 K).

El PRESIDENTEa El proyecto de resolucicSn L. se denomina "semana

del Desarme".

se ha solicitado una votación reqistrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favon Afganistán, Arqelia, Mgola, AntiQua y Barbuda, Arqentina,
Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice,
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, BulQaria,
Birmania, Burundi, Repdblica SOCialista SOviética de
Bielorrusi!\, canadá, cabo Verde, República Centroafricana,
Olad, Chile, COlombia, COngo, COsta Rica, O1ba, Olipre,
Olecoslovaquia, Yemen Democrático, Dinamarca, Djibouti,
Deminica, Repdblica Dominicana, Ecuador, Eqipto,
El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, GabcSn, Gambia.
Repdblica Dell1Ocr6tica Alemana. Qlana, Grecia, Guatemala,
GUinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hunqría,
Islandia, India, Indonesia, Irán (República Islámica del),
Iraq, Irlanda, COsta de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania,
Kenya, Kuwait, República Democrática Popular LaOr Líbano,
Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madaqascar,
Malawi, Malasia, Maldivas, MIl lí, Malta, Maur i tan ia,
Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal,
Aleva zelandia, Nicaragua, Níger, Niqeria, NorueQa. amán.
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, ParaQuay, Perú,
Filipinas, Polonia, Portuqal, Qatar, Rumania, Rwanda, santa
Lucía, San Vicente y las Granadinas, Santo TOmé y príncipe.
Arabia saudita, senegal, Sierra Leona, Sinqapur, SOmalia,
Espafta, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia,
República Arabe Siria, Tailandia, TOgo, Trinidad y Tabaqo,
Túnez, Uqanda, República Socialista Soviética de Ucrania,
Olión de Repdblicas SOCialistas Soviéticas, Emiratos Arabes
tnlidos, República Unida del camerún, República tnlida de
Tanzanía, Alto VOlta, uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, YUqoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

votos en contra. Ninguno.

Abstenciones, Australia, Bélgica, Kampuchea Democrática, Francia,
Alemania, República Federal de, Israel, Italia, LuxemburQo,
Países Bajos, Turquía, Reino unido de Gran Bretana e Irlanda
del Norte, Estados trlidos de América.

Por 136 votos contra ninguno y 12 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución L (resolución 38/183 L).
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El proyecto de resolución M se refiere a la aplicación de

las recomendaciones y decisiones aprobadas por la Asamblea General en su décimo

período extraordinario de sesiones.

Se ha solicitado una votación registrada.

Se procede a votacián reqistrada.

Votos a favor: Afqanistán, Argelia, Anqola, Antiqua y Barbuda, Arqentina,
Australia, Austria, Bahamas~ Bahrein" Bangladesh, Barbados,
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulqaria,
Birmania, Burundi, Repdblica Socialista Soviética de
Bielorrusia, cabo Verde, República centroafricana, Chad~

Otile, COlombia, COngo, COsta Rica, CUba, Otipre,
Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen Democrático,
Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dominicana,
Ecuador, Eqipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, ~inlandia,

Gl1xSn, Gambia, República Democrática Alemana, Qlana, Grecia,
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras,
Hunqría, Islandia, India, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Iraq, Irlanda, COsta de Marfil, Jamaica,
Jordania, Renya, KUwait, República Democrática Popula r Lao,
Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Mal!, Malta,
Mauritania, Mauricio, México, Monqolia, Marruecos,
Mozambique, Nepal, N.:teva zelandia, Nicaragua, Níqer,
Nigeria, amán, pakistán, Panamá, Papua NUeva GUinea,
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda,
santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Santo Tomé y
Príncipe, Arabia saudita, senegal, Sierra Leona, Sinqapur,
Espafta, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia,
República Arabe Siria, Tailandia, Tbqo, Trinidad y ~baqo,

TÚnez, Uganda, República So~ialista soviética de Ucrania,
unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes
unidos, República Unida del camerÚD, República unida de
Tanzanía, Alto VOlta, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

VOtos en contra: Estados tbidos de América.

Abstenciones: Bélgica, canadá, China, Francia, Alemania, República Federal
de, Israel, Italia, Japón, Luxemburgo, Países Bajos,
NOruega, Port~qal, Turquía, Reino Unido de Gran Bretafta e
Irlanda del Norte.

Por 133 votos contra 1 y 14 abstenciones, queda aprobado eí proyecto de

resolución M (resolución 38/183 M).
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El proyecto de resolución N se ocupa de las negociaciones

bilaterales sobre armas nucleares.

Se ha solicitado una votación separada del párrafo 1 de la p~rte dispositiva

de dicho proyecto. ASimismo, se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favors Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina,
Austria, Bahamas, Babrein, Bangladesb, Belice, Benin,
Bbután, Bolivia, Botswana, Brasil, Birmania, Burundi, cabo
Verde, República centroafricana, Olina, COlombia, COngo,
Costa Rica, Cuba, Chipre, Yemen Democrático, Dinamarca,
República DOminicana, Ecuador, Eqipto, El salvador, Etiopía,
Fiji, Finlandia, cab6n, Ghana, Grecia& GUatemala, GUinea,
GUinea-Bissau, GUyana, Haití, Islandia, India, Indonesia,
Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Jamaica,
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular rao,
Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta,
Mauritania, Mauricio, México, Mozambique, Nepal, Nicaraqua,
Níger, Nigeria, amán, pakistán, Panamá, Papua RJeva GUinea,
Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, Rumania, Rwenda, Santo
~mé y príncipe, Arabia saudita, Sierra Leona, Singapur, Sri
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, República Arabe
Siria, Tailandia, TOgo, Trinidad y Tabago, Túnez, uganda,
mniratos Arabes Unidos, República Unida del camerÚD,
República unida de Tanzanía, Alto Volta, Uruguay, Vanuatu,
venezuela, Viet Nam, Yemen, yugoslavia, Zambia, zimbabwe.

votos en contras Reino unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América.

~stenciones: Australia, Barbados, Bélgica, Bulgaria, República Socialista
SOviética de Bielorrusia, canadá, Olad, Olile,
dlecoslovaquia, Dominica, Francia, cambia, República
Democrática Alemana, Alemania, República Federal de,
Honduras, Hungría, Israel, Italia, COsta de Marfil, Japón,
Luxemburgo, Mongolia, Marruecos, países Bajos, RJeua
Zelandia, Noruega, POlonia, POrtugal, Santa Lucía, San
Vicente y las Granadinas, senegal, SOmalia, ESpana, TUrquía,
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, zaire.

POr 108 votos contra 2 y 37 abstenciones, queda aprobado el párrafo 1 de la

parte dispositiva del proyecto de resolución N.
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Someto ahora a votación el proyecto de resolución N en su

conjunto.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Antigua y Barbuda, Argentina, Austria,
Bahrein, Bang1adesh, Be1ice, Benin, Bhután, Bolivia,
Botswana, Brasil, Bu1garia, Birmania, Burundi, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, cabo Verde, República
centroafricana, Chad, China, COlombia, COngo, COsta Rica,
CUba, Chipre, Checoslovaquia, Yemen Democrático, Dinamarca,
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Eqipto,
El salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón, Gambia,
República Democrática Alemana, Ghana. Grecia, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hungría, India,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda,
Costa de Marfil, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República
~mocrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia,
Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi, Ma1asia,
Maldivas, Ma1í. Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Mongo1ia, Harruecos, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger,
Nigeria, amán, pakistán, panamá, Papua Nueva Guinea,
paraguay, perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda,
Santo ~mé y príncipe, Arabia Saudita, Seneqa1, Sierra
Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
SWazi~andia, Suecia, República Arabe Siria, Tai1andia, ~gO,

Trinidad y Tabago, Túnez, uqanda, República Socialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Emiratos Arabes unidos, República U1ida del
camerún, República Unida de Tanzanía, Alto volta, Uruguay,
vanuatu, vene~uela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, zaire,
zambia, Zimbabwe.

votos en cont.ra: Estados unidos de América.

Abstenciones s: AnQo1a, Australia, Bahamas, Barbados, Bélgica, canadá,
Chile, Dominica, Francia, Alemania, República Federal de,
Honduras, Islandia, Israel, Italia, JapÓn, LuxemburQO,
países Bajos, Nueva Ze1andia, Noruega, Portugal, Santa
Lucía, san Vicente y las Granadinas, Espafta, TUrquía, Reino
unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte.

Por 122 votos contra 1 y 25 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución N (reso1uciOn 38/183 N).

El PRESIDENTE: El proyecto de resolución O, que trata de la Junta

COnsultiva en Estudios sobre el Desarme, fue aprobado por la Primera COmisión

sin votar.

¿Puedo considerar que la Asamblea General desea proceder del mismo modo?

Queda aprobado el proyecto de resolución O (resolución 38/183 O).



Espatlol
OM/mfll/r rr

El PRESIDENTEa

A/38/PV.I03
-40-

El proyecto de resolución P se refiere a las

neqociaciones bilaterales sobre armas nucleares.

Se ha solicitado una votación registrada.

se procede a votación registrada.

Votos a favor. Argelia, Antiqua y Barbuda, Arqentina, Aus~alia, Bahrein,
Banqladesh, Bélqica, Belice, Benin, Botswana, Brasil,
canadá, República Centroafricana, Oled, Chile, COlombia,
COngo, COsta Rica, Chipre, Dinamarca, Djibouti, lXmlinica,
República Dominicana, Egipto, Fiji, Finlandia, Francia,
GabeSn, Gambia, Alemania, Replfblica Federal de, Siana,
Grecia, Guatemala, Guinea, Guyana, Islandia, Iraq, Irlanda,
Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Renya, Líbano,
Lesotho, Liberia, Luxemburgo, Madaqascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Malí, Mauritania, México, Marruecos, Países Bajos,
NUeva Zelandia, Nicaraqua, Níger, Niqeria, Noruega, omin,
Pakistán, Panamá, papua RJeva GUinea, Paraguay, Filipinas,
POrtuqal, Qatar, Rwanda, Santa LUcía, Arabia Saudita,
senegal, Sierra Leona, Sinqapur, SOmalia, ESpafta, Sri Lanka,
Sudán, SWazilandia, Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y
Tabago, TÚnez, TUrquía, Uganda, ElDiratos Arabeo Olidos,
Reino unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, República
Unida de Tanzanía, EStados tl'licl,~s de América, Alto VOlta,
vanuatu, Yemen, yuqoslavia, Zair~, Zombia, Zimbabwe.

votos en contraa Afganistán, Angola, Bulgaria, República SOCialista SOviética
de Bielorrusia, CUba, Checoslovaquia, Yemen Democrático,
República Democrática Alemana, Fllnqr ía, República
Democrática POpular Leo, Monqolia, Mozambique, Polonia,
Rumania, República Arabe Siria, República SOCialista
soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
SOviéticas, Viet Nam.

Abstenciones: Austria, Bahamas, Barbados, Bhután, Bolivia, Birmania, cabo
Verde, China, Ecuador, El salvador, GUinea-Bissau, Haití,
Honduras, India, Indonesia, COsta de Marfil, Mauricio,
Nepal, Perú, san Vicente y las Granadinas, Suriname,
República Unida del camerón, Uruquay, Venezuela.

Por 99 votos contra 18 y 24 abstenciones, gue~a aprobado el proyecto de

resolucidn P (resolucidn 38/183 P).

El PRESIDENTEa La delegación de Bulqaria, en su propio nombre y en el de

otras deleqaciones, ha solicitado que no se ponqa a votacidn el proyecto de

resolución Q, que se refiere iqualmente a las neqociaciones bilaterales sobre armas

nucleares y que, por tanto, no se tome accidn con respecto a dicho proyecto.

DOy la palabra al representante del Reino Unido.
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Sr. BERMAN (Reino unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte)

(interpretaci6n del inqlés); SeftOr Presidente, permítame comenzar estas breves

observaciones aqradeciéndole la orientación que proporcionó accediendo a la

cuestión planteada por mi deleqaci6n en la etapa inicial de esta sesión. Creo que

se ha creado una confusión en mi deleqación y quizás en otras porque el

representante de Bulqaria plante6 su moci6n antes que hubiéramos lleqado al tema

específico del proqrama a que se refería.

Sin embarqo, el pequeno lapso transcurrido nos ha proporcionado la oportunidad

para considerar la posición. Efectivamente, ha dado a mi deleqación la posibilidad

de encontrar el pasaje pertinente en el comunicado de la Orqanizaci6n del Tratado

del Atlántico del Norte (OTAN), del 9 de diciembre, que mencioné entonces y que

expresa lo siquiente;

"El objetivo final sique siendo el de que no debe haber proyectiles

estadounidenses ni soviéticos de largo alcance ni de alcance intermedio con

base en tierra firme. Puede detenerse o invertirse el emplazamiento de

proyectiles de los Estados unidos si existen resultados concretos en la mesa

de negociaciones. Con este espíritu deseamos que se reanuden a la brevedad

las negociaciones sobre las fuerzas nucleares de alcance intermedio que

interrumpió la unión Soviética."

Mi deleqación comprende que ante estas circunstancias la deleqaci6n búlqara

esté en una situación algo embarazosa. Por supuesto, ese embarazo es una cuestión

entre ellos y sus conciencias. LO que más preocupa a mi deleqación es una posible

situación embarazosa para toda la Asamblea si se procede a votar la enmienda de

procedimiento búlgara, dado que ahora hemos lleqado a una situaci6n de

procedimiento en la cual está suficientemente claro que, 10 dicte la lÓgica o no,

la propuesta búlgara se refiere solamente al proyecto de resoluci6n Q. Quiero

dejar aclarado que mi delegación no desea insistir en la votación sobre esa

cuesti6n de procedimiento y está dispuesta a que se las adopte en la presunción de

que este es el criterio que desea sequir la Asamblea General.

El PRESIDENTE: Doy la palabra al representante de Bulqaria.
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Sr. GARVALOV (Bu1garia) (interpretación del inglés) 1 QUiero agradecerles

su comprensión de la propuesta que mi de1egaciát presentó al comienzo de esta

sesión. Veo ~hora que la ASamblea, en su sabiduría, va a proceder en la forma que

mi de1egacián propuso.

Sin embargo, quiero dejar muy en claro una cuestiát que el representante del

Reino unido acaba de plantear. Ciertamente, cuando esta manana hablé ante la

Asamblea yo no me encontraba en una situación embarazosa. Por el contrario, me

sentía orgulloso de declarar la posición de mi propia delegación y de las demás

delegaciones que me acompaftan en 10 que se refiere al proyecto de reso1uciát que

figura en el documento A/38/628.

No estamos en una posiciát embarazosa. creemos que, más bien, es una posición

que refleja la realidad.

El PRESIDENTE: Tiene la palabra el representante de los Estados Unidos

de América.

Sr. SORZANO (Estados unidos de América) (interpretacián del inglés),

COmo se sabe, el representante de Bu1garia ha solicitado que no se proceda a una

votación sobre el proyecto de reso1ucián Q que aparece en el documento A/38/628

porque, según él, dicho proyecto ya no es pertinente, dado que ya no se están

celebrando las negociaciones sobre las fuerzas nucleares de alcance intermedio

(INF) •

ESo describe con exactitud la situación actual. Sin embargo, esperamos

fervientemente que no siga siendo así en el futuro. COmo sabe bien el mundo, la

unión soviética ha interrumpido las negociaciones INF y no ha establecido fecha

para la iniciación de las conversaciones sobre reducciones mutuas y equilibradas de

las fuerzas.

LOs Estados Unidos lamentan profundamente esas decisiones y esperan que la

unión Soviética reanude estas negociaciones a la brevedad.

Por nuestra parte, seguimos sentados a la mesa. Estamos dispuestos a

continuar las negociaciones para lograr acuerdos equitativos y a mantener pautas

establecidas en las tres negociaciones sobre 1imitacián de armamentos. creemos que

sería beneficioso tanto para los Estados Unidos como para la Otión Soviética si se

lograra un progreso rápido hacia el logro de acuerdos para reducir los armamentos y

establecer un equilibrio militar más estable. Nosotros estaremos allí, estaremos

en la mesa. La iniciativa corresponde a ellos.
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Sr. Sorzano, EE.UU.

Como la cuestión planteada implícitamente por el representante bílqaro, es

decir, la necesidad de las neqociaciones, está mejor indicada en los otros

proyectos de resolución pertinentes, no vemos que sea necesario insistir. en la

votación del texto de Bulqaria, puesto que inclusive ellos han perdido interés en

él. NO era en forma alguna un texto particularmente útil y no lamentaremos que no

se insista en una votación al respecto.

P~ra concluir, reitero nuestra mayor disposición a continuar neqociando de

buena fe y expreso la esperanza de que la unión Soviética reqrese pronto a la mesa

de negociaciones.

El PRESIDENTEa Tiene ahora la palabra el representante de la Unión de

Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Sr. SHUSTOV (unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) (interpretación

del ruso): En nuestra declaración antes de la votación, el representante

soviético, Embajador Troyanovsky, expres6 su apoyo a la propuesta de Bulqaria. Tal

como veo ahora la situación, nadie está en contra de que se apruebe esa propuesta.

Quiero decir alqo en respuesta a los comentarios hechos por los oradores que

me han precedido, en el sentido de que la Unión Soviética dej6 de participar en las

conversaciones de Ginebra sobre limitacién de las armas nucleares de alcance

i.ntermedio.

La Unión Soviética no ha dejado de participar en esas conversaciones. Ha

lle"'ado a cabo las neqociaciones en forma honesta y seria. La actitud de los

Estados unidos al emplazar proyectiles de alcance intermedio en el territorio de

diversos países europeos hizo imposible que la unión Soviética continuara

participando en esas conversaciones. En nuestra opinión, si ellas continuaran

- quiero subrayar esto -, se convertirían simplemente en una manera de enqatlar a la

opinión pública que hasta ahora se ha manifestado en contra de que Europa

occidental se transforme en una plataforma de lanzamiento de los proyectiles

norteamericanos. No queremos ser parte en una decepción de ese tipo, convirtiendo

las conversaciones en un camuflaje para un aumento más peliqroso aún de la carrera
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Sr. Shustov, URSS

de·armamentos que han empezado algunos países de la OTAN, encabezados por los

Estados unidos. No queremos hac~~ eso, particularmente porque todos los

proyectiles que el comando militar norteamericano ha comenzado a emplazar están

apuntados directamente hacia nuestras ciudades, aldeas y otros objetivos en la

unián soviética. Pero al colocar los proyectiles de crucero y Pershinq 11 en

Europa se ha hecho imposible la continuaci6n de las c9nversaciones que se llevaban

a cabo en Ginebra.

Con respecto a nuestra posición sobre la reanudación de las deliberaciones y

quizás de las negociaciones, esa posición quedó claramente establecida en la

declaracián que acaba de hacer el Embajador Troyanovsky. La Unión Soviética

considera que Europa debe verse libre de todo tipo de proyectiles,

independientemente de su alcance, sean tácticos o de alcance intermedio.

El PRESIDENTE: ¿Puedo considerar que la Asamblea está de acuerdo en que

no se ponga a votación el proyecto de resolución Q?

Así queda acordado.

El PRESIDENTE: La Asamblea concluye así su examen del tema 50 del

proqrama.

A continuaci6n, examinaremos el informe de la Primera COmisión sobre el

tema 58 del programa, titulado "Reducción de los presupuestos militares"

(documento 38/636).

La ABamblea pasará a tomar una decisión sobre los dos proyectos de resolucián

recomendados por la Primera COmisión en el párrafo lO de su informe.

En primer lugar, la Asamblea se ocupará del proyecto de resolucián A, que fue

aprobado por la COmisión sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la

Asamblea decide proceder de la misma manera?

QUeda aprobado el proyecto de resolución A (resolución 38/184 A).

El PRESIDENTE: La Asamblea pasará a tomar una decisión sobre el proyecto

de resoluci6n B.

El informe de la QUinta COmisión sobre las consecuencias administrativas y

financieras de ese proyecto de resolución figura en el documento A/38/759.

Se ha solicitado una votación reqistrada.
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Se procede a votación registrada.

votos a favorl Angola, Antiqua y Barbuda, Australia, Austria, Bahamas,
Bahrein, Banqladesh, Barbados, Bélqica, Belice, Benin,
Bhután. Bolivia, Botswana, Burundi, canadá, cabo Verde,
RepÚblica centroafricana, Chad, Chile, COlombia, COngo,
Costa Rica, Chipre, Kampuchea Democrática, Dinamarca,
Qjibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Eqipto,
El Salvador, Fiji, Finlandia, Francia, Gab6n, cambia,
Alemania, RepÚblica Federal de, Ghana, Grecia, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Islandia,
Indonesia, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, COsta de Marfil,
Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Líbano, Lesotho, Liberia,
Luxemburgo, Madagasca!', Malawi, Malasia, Ma1divas, Malí,
Malta, ~ur.tania, Mauricio, México, Marruecos, Nepal,
Países Bajos, Nueva zelandia. Níger, Nigeria, Noruega, amán,
pakistán, panamá, papua Nueva Guinea, Paraquay, Perú,
Filipinas, POrtugal, Qatar, Rumania, Bwanda, santa Lucía,
san Vicente y las Granadinas, Seneqal, Sierra Leona,
Singapur, Soma1ia, Espatla, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
SWazi1andia, Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabaqo,
Túnez, 'lUrquía, Uganda, Elniratos Arabes unidos, Reino Ulido
de Gran Bretana e Irlanda del Norte, República unida del
camerún, Estados unidos de América, Uruguay, Vanuatu,
Venezuela, Yemen, yugoslavia, zaire.

Votos en contral Afganistán, Bulgaria, República Socialista Soviética de
Bielorrusia, CUba, Checoslovaquia, República Democrática
Alemana, HUngría, RepÚblica Democrática POpular Lao,
Monqolia, POlonia, República Socialista soviética de
UCrania, Ulión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Viet
Nam.

Abstenciones: Argentina, Brasil, China, India, Mozambique, República Arabe
Siria, República unida de Tanzanía, zambia.

por 116 votos contra ]3 y 8 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución B (resolución 38/184 B).

El PRESIDENTE: Hemos concluido así el examen del tema 58 del programa.
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El PRESIDENTE: La Asamblea considerará ahora el informe de la Pr1mera

Comisión sobre el tema 59 del programa, titu!ado NAplicación de la Declaración del

Océano Indico como zona de paz" (A/3S/637).

La Asamblea debe pronunciarse sobre el proyecto de resolución recomendado por

la Primera Comisión en el párrafo 8 de su informe.

El informe de la Quinta COmisión sobre las consecuencias administrativas y

financieras de ese proyecto de resolución figura en el documento A/38/729.

La Primera COmisión aprobó el proyecto de resolución sin votación. ¿Puedo

considerar que la Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 38/185).

El PRESIDENTE: Tiene la palabra el representante de los Estados Unidos

de América quien desea explicar su voto después de la votación.

Sr. SORZANO (Estados Unidos de América) (interpretación del inglés),

El 2 de diciembre de 1983 en la Primera Comisión de la Asamblea General de las

Naciones Unidas, los Estados Unidos se refirieron al proyecto de resolución

relativo a la aplicación de la Declaración del Océano Indico como zona de paz. En

aquel momento deploramos las medidas adoptadas en la Primera Comisión por un

pequefto número de Estados del bloque soviético, al separarse del procedimiento de

consenso que siempre había servido de base para las labores del Comité Especial

desde su comienzo. Esas medidas han planteado cuestiones fundamentales que

requieren una adecuada evaluación.

Los Estados Unidos han trabajado duramente en los últimos aftos para alcanzar

soluciones de avenencia que han permitido la adopción por consenso del informe del

Comité Especial y no han planteado objeción con respecto a la aprobación por

consenso de este proyecto de resolución. Sin embargo, a la luz de las medidas

tomadas en la Primera COmisión, los Estados Unidos piden que quede registrado en

actas que no participamos en la decisión que acaba de ser adoptada con respecto al

tema 59, concerniente a la aplicación de !a Declaración del OCéano Indico como zona

de paz.

El PRESIDENTE: Hemos concluido el examen del tema 59 del programa.

Pasamos a examinar ahora el informe de la Primera Comisión sobre el tema 60,

titulado "Conferencia Mundial de Desarme" (A/38/638)·~
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El Presidente

El proyecto de resolución recomendado por la Primera Comisión figura en e~

párrafo 8 de su informe (A/38/638).

El informe de la Quinta Comisión sobre las consecuencias administrativas y

financieras de este proyecto de resolución está consignado en el documento A/38/762.

La Primera Comisión aprobó ese proyecto de resolución sin votaclón.

¿Puedo considerar que la Asamblea General también desea aprobarlo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 38/186).

El PRESIDENTE: Hemos concluido el examen del tema 60 del programa.

Examinaremos ahora el informe de la Primera Comisión sobre el tema 61 del

programa, titulado "Armas químicas y bacteriológicas (biológicas)" (A/38/639).

Tiene ~a palabra el representante de Chile quien desea explicar su voto antes

de la votación.

Sr. OYARCE (Chile): Mi delegación comparte la preocupación reflejada en

la resolución 37/98 D Y recogida en el párrafo 2 de la parte dispositiva del

proyecto de resolución A/38/L.53, contenido en el párrafo 15 e del informe sobre el

tema 61 del programa en el sentido de que el Protocolo de Ginebra de 1925, que

prohíbe el empleo en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares, y de

medios bacterio~ógicos, del que mi país es parte, no contiene un procedimiento para

las investigaciones sobre violaciones al mismo. Comprendemos igualmente la

necesidad de asegurar el respeto de las obligaciones contenidaR en dicho Protocolo.

Sin embargo, para mi delegación este proyecto ofrece serias dificultades

jurídicas ya que por vía de una resolución de la Asamblea General se alteraría una

facultad reservada sólo a las partes de un tratado que son las únicas competentes

para en~lendar, complementar o terminar un tratado de conformidad con el derecho

internacional.

Es evidente que un.procedimiento de verificación de denuncias debe estar

vinculado a la aplicación de la convención y, preclsamente, para superar los

proolemas jurídlcos indicados mi delegación alienta a los miemoros del Comité de

Desarme para que en la elaboración de la Convención que allí se está negociando, se

regule la producción, el desarrollo, el almacenamiento, la destrucción de

existencias, la prohibiclón del uso de las armas químicas y se legisle, además,

sobre la verificación.

Por las razones expuestas, mi delegación se abstendrá en la votación de este

proyecto de resolución.
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La Asamblea deberá pronunciarse sobre los tres proyectos

de resolución recomendados por la Primera Comisión en el párrafo 15 de su informe

(A/38/639).

Someto a votación el proyecto de resolución A. Se ha solicitado una votación

registrada.

§2 procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Bahrein,
Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután, Bolivia,
Botswana, Bulgaria, Burundi, República Socialista Soviética
de Bielorruaia, cabo Verde, Repúblic~ Centroafricana, Chad,
Congo, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Yemen Democrático,
Dominica, Ecuador, Egipto, Etiopia, Fiji, Gabán, Gambia,
República Democrática Alemana, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau,
Guyana, Hungria, Indonesia, Irán (República Islámica del),
Iraq, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República
Democrática Popular Lao, I,esotho, Liberia, Jamahiriya Arabe
Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Mali,
Mauritania, Mauricio, México, Mongc~.ia, Mozambique, Nepal,
Nicaragua, Niger, Nlgeria, Qmán, Pakistán, Panamá, Papua
Nueva Guinea, Perú, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, Santa
Lucia, San Vicente y las Granadinas, Santo Tomé y principe,
Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur,
Swazilandla, República Arabe Siria, Tailandia, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, República Socialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República Unida del
Camerún, República Unida de Tanzania, Alto V01ta, Vanuatu,
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia,
Zimbaowe.

Votos en cont~a: Estados Unidos de América.

Abstenciones: Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bélgica, Brasi~,

Birmania, canadá, C~ile, China, Colombia, Costa Rica,
Kampuchea Democrática, Dinamarca, Djibouti, República
Dominicana, El Salvador, Flnlandia, Francia, Alemania,
República Federal de, Grecia, Guatemala, Haití, Honduras,
Islandia, India, Irlanda, Israel, Italia, Costa de Marfil,
Japón, Líbano, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Noruega, Paraguay, Fllipinas, Portugal, Seychelles, Somalia,
Espafta, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Suecia, Turquía, Reino
Unido de Gran Bretaaa e Irlanda del Norte, Uruguay.

Por 98 votos contra 1 y 49 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución 38/187 A (resolución 38/187 A).*

* Posteriormente, la delegación de Malawi informó a la Secretaría que tenia

la intención de abstenerse.
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La Primera Com~sión aprooó el proyecto de resolución BEl PRESIDENTE:

sin votación.

¿Puedo considerar que la Asamblea General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución B (resolución 38/187 B).

El PRESIDENTE: Pasamos a considerar ahora el proyecto de resolución C.

El informe de la Quinta Comisión sobre las consecuencias administrativas y

financieras de ese proyecto de resolución figura en el documento A/38/761.

Se ha solicitado votación reg~strada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Antigua y Barbuda, Australia, Austria, Bahamas, Bangladesh,
Bélgica, Belice, Bhután, Bolivia, Botswana, Burundi, canadá,
República Centroafricana, Chad, China, Colombia, Costa Rica,
Kampuchea Democrática, Dinamarca, Djibouti, Dominica,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Fiji,
Francia, Gabán, Gambia, Alemania, República Federal de,
Gnana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, Honduras,
Islandia, Indonesia, Irlanda, Israel, Italia, Costa de
Marfil, Jamaica, Japón, Kenya, Libano, Lesotho, Liberia,
L¡¡'~:~mburgo, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta,
Mauritania, Mauricio, Marruecos, Nepal, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Papua
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, portugal, Rumania,
Rwanda, Santa Lucia, San vicente y las Granadinas, Arabia
Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Espafta,
Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Tailandia, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Reino Unido de Gran
Bretafta e Irlanda del Norte, República Unida del Carnerún,
Estados Unidos de América, Uruguay, Zaire, Zambia, zimbabwe.

Votos en contra: Afganistán, Bulgariat República Socialista Soviética de
Bielorrusia, Congo, Cuba, Checoslovaquia, Yemen Democrático,
Etiopía, República Democrática Alemana, Hungría, India,
República Democrática Popular Lao, Jamahiriya Arabe Libia,
Mongolia, Mozambique, polonia, República Arabe Siria,
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Viet Nam.

~stenciones: Argelia, Angola, Argentina, Bahrein, Barbados, Benin,
Brasil, Birmania, cabo Verde, Chile, Chipre, Finlandia,
Guinea-Bissau, Iraq, Jordania, Kuwait, Madagascar, México,
Nicaragua, panamá, Qatar, Seychelles, Sri Lanka, Uganda,
Emiratos Arabes Unidos, República Unida de Taazania, Alto
Volta, Venezuela, Yemen, Yugoslavia.

Por 97 votos contra 20 y 30 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resoluci6n e (resoluci6n 38/187 C).
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Para explicar su voto doy la palabra al representante de

Sr. KOR Bun Heng lKampuchea Democrática) (interpretación del francés):

Mi delegación asigna una importanc~a particular a este tema 61 del programa,

titulado "Armas quím~cas y bacteriológicas" (biológicas). Desde 1979, el GObierno

de Kampuchea Democrática no ha cesado de alertar a nuestra Organización mundial y a

la comunidad internacional acerca de la utilización de las armas químicas y

bacteriológicas por el eJército vietnamita de agresión y ocupac~ón de Kampuchea.

M~ delegación igualmente tuvo ocasión de informar a la Primera Comisión al respecto

en su declaración del 4 de noviembre último. Sin embargo, a pesar de la oposición

cada vez mayor de la comunidad internacional los agresores no han renunciado a ese

uso criminal de las armas químicas contra la población civil de Kampuchea. Las

autoridades competentes de Kampuchea Democrática han registrado los nuevos

acontecimientos siguientes:

Primero, el 8 de septiemore último, en el distrito de Sambaur, Provincia de

Kratié (en el noreste), los agresores han esparcido defoliantes sobre las aldeas de

Koki y de Ksach Leav, destruyendo una gran superficie de arrozales.

Segundo, el 20 de septiembre en la aldea de Phum Tuol, en el Distrito de Prey

Nuf, Provincia de Kampot, los ocupantes envenenaron la fuente de agua utilizada por

la población de la aldea, causando la muerte de dos familias enteras, integradas

por diez personas.

Tercero, en el curso de ese mismo mes de septiembre en la aldea de Trapeaing

Cho, distrito de Thpong, provincia de Kompong Speu, fueron muertos 24 habitantes

envenenados por los agresores, quienes deliberadamente pusieron veneno en el arroz

vendido en el mercado. Numerosas otras personas han sido seriamente envenenadas.
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Sr. Kor, Kampuchea Democrática

M1 delegación desea aprovechar esta oportunidad par~ hacer un nuevo

llamamiento apremiante a la comunidad internacional en nombre del pueblo de

Kampuchea y del Gobierno de Coalición de Kampuchea Democrática, para que denuncie y

con.lrme esos crímenes odiosos, y exige que la República Socialista de Viet Narn

ponga fin al uso de armas químicas en Kampuchea y a su guerra de agresión contra mi

país, de conformidad con las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas sobre

Kampuchea.

Mi delegación se ha sumado al consenso sobre el proyecto de resolución B

(documento A/38/639), porque desea vivamente que pueda aprobarse una convención

sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el almacenamiento de todas las

armas químicas y sobre su destrucción en un futuro muy próximo, y que mediante esa

convención los demás pueblos no experimenten la misma suerte trágica que el de

Kampuchea.

Mi delegación votó a favor del proyecto de resolución C, como lo hizo el ano

pasado a favor de la resolución 37/98 D. De este modo desea apoyar la renovac1ón

del mandato del Secretario General y del grupo de expertos consultores constituido

por él con miras a terminar la tarea que les confió la resolución 37/98 D.

Por último, mi delegación desearía expresar las reservas más manifiestas con

respecto a la participación de Viet Nam como patrocinador en la Primera Comisión de

los proyectos de resolución A/C.l/38/L.ll/Rev.l y L.41, convertidos en proyectos de

resoluc1ón A y B en el documento A/38/639. Mi delegación desea subrayar que el

patrocinio de esos proyectos de resolución por Viet Nam no quita en nada la

responsabilidad de las autoridades de ese país respecto del uso criminal de armas

químicas y bacteriológicas en Kampuchea. Ese patrocinio pone de relieve una vez

más la hipocresía y el cinismo institucionalizados en política de Estado de los

dirigentes vietnamitas. En efecto, leemos por ejemplo en el párrafo 4 de la parte

dispositiva del proyecto de resolución A que la Asamblea General:

"Reafirma su llamamiento a todos los Estados para que se abstengan de

tomar ninguna medida que pueda obstaculizar las negociaciones sobre la

prohibición de las armas químicas ••• , así como de emplazar armas químicas en

el territorio de otros Estados."

y en el párrafo segundo del preámbulo del proyecto de resolución B leemos:

·Reafirmando la necesidad de que todos los Estados observen estrictamente

los principios y objetivos del Protocolo relativo a la prohibición del empleo

en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios

bacteriológicos, firmado en G1neora el 17 de junio de 1925 ••••
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Sr. Kor, Kampuchea Democrática

La guerra quimica librada por las autoridades vietnamitas contra el pueblo de

Kampuchea es totalmente contraria al espíritu y a la letra de esos párrafos que

acabo de citar. Además, mi delegación opina que la presencia de Viet Nam como

patrocinador de esos proyectos de resolución es a la vez un insulto a la memoria de

cientos de miles de kampucheanos asesinados en la guerra de agresión librada por

las autoridades de Viet Nam, y al mismo tiempo atenta gravemente contra el honor y

el prestigio de nuestra Organización. No es mediante una conducta hipócrita y

convirtiéndose en patrocinador de los proyectos de resoluclón que Viet Nam podrá

salir de su aislamiento actual en la escena internacional. La única salida

honorable para Viet Nam reside en la adhesión a los principios de la Carta y la

aplicación de las resoluciones ~~rtinentes de las Naciones Unidas sobre Kampuchea.

El PHESIDENTE: Hemos concluido el examen del tema 61 del programa.

A continuación examinaremos el informe de la Primera Comisión sobre el tema 62

del programa, titulado -Desarme general y completo" (documento A/38/640) •

La Asamblea deberá pronunciarse sobre los diez proyectos de resolución y el

proyecto de decisión recomendados por la Primera Comisión en los párrafos 38 y 39

de su informe (documento A/38/640) •

El proyecto de resolución A se refiere al estudio sobre el desarme

convencional. Se ha solicitado una votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a ~: Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Axgentina,
Australia, Austria, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Bélgica,
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Blrmania,
Burundi, República Socialista Sovlética de Bielorrusia,
Canadá, cabo Verde, República Centroafricana, Chad, Chile,
China, Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen Democrático,
Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia,
Francia, Gabán, Gambia, República Democrática Alemana,
Alemania, República Federal de, Grecia, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Irlanda, Israel,
Italia, Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Kenya, República
Democrática popular Lao, Líbano, Lesotho, Llberla,
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí,
Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Níger, Nigeria, Noruega, amán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal,
Rumania, Rwanda, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas,
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santo 10mé y Príncipe, Arabia Saudita, Seneqal, Sierra
Leona, Sinqapur, Somalia, Espafta, Sri Lanka, Sudán,
Suriname, Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria,
T8ilandia, TOgo, Trinidad y Tabaqo, Túnez, TUrquía, Uqanda,
República Socialista Soviética de Ucrania, Uni6n de
RepÚblicas Socialistas SOviéticas, Reino unido de Gran
Bretana e Irlanda del Norte, República Unida del camerún,
RepÚblica unida de Tanzanía, Estados unidos de América, Alto
Volta, Uruquay, Vanuatu, venezue18. Viet Nam, YUQoslavia,
zaire, zambia, Zimbabwe.

Votos en contraa Ninquno.

Abstencionesa Bahrein, India, Iraq, Jordania, Kuwait, Qatar, Emiratos
Arabes unidos, Yemen.

Por 138 votos contra ninquno y 8 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución A (resolución 38/188 A).

El PRESIDENTEa El proyecto de resolucián B se denomina "COnferencia de

las Partes encargada del examen del Tratado sobre prohibición de emplazar armas

nucleares y otras armas de destruccián en masa en los fondos marinos y oceánicos y

su subsuelo".

La Primera COmisión aprobó el proyecto de resolución B sin votar. ¿Puedo

considerar que la Asamblea General desea proceder de iqual manera?

Queda aprobado el proyecto de resolución B (resolución 38/188 B).

El PRESIDENTEa Pasamos a examinar ahora el proyecto de resolución C, que

trata de las medidas para suministrar información objetiva sobre la capacidad

militar. Se ha solicitado una votación reqistrada.

Se procede a votación reqistrada o

Votos a favor: Arqelia, Ant~iqua y Barbuda, Arqentina, Australia, Austria,
Bahamas, Bahrein, Banqladesh, Barbados, Bélqica, Belice,
Benin, Bhutám, Bolivia, Brasil, Birmania, Burundi, canadá,
cabo Verde, RepÚblica centroafricana, Chad, Chile, Colombia,
Costa Rica, Chipre, Kampuchea Democrática, Dinamarca,
Daibouti, Dominica, República Dominicana, Ecuador, Eqipto,
El Salvador, Fiji, Finlandia, Francia, Gab6n, Gambia,
Alemania, República Federal de, Ghana, Grecia, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Haití, Honduras, Islandia, Indonesia,
Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda, Israel,
Italia, COsta de Marfil, Jamaica, Japán, Jordania, Kenya,
KUwait, Líbano. Lesotho, Liberia, Luxemburqo, Madaqascar,
Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania,
Mauricio, México, Marruecos, Nepal, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Níqer, Niqeria, Norueqa, amán, Pakistán, panamá,
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papua NUeva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Portugal,
Qatar, Rumania, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas,
Arabia sa~dita, senegal, Sierra Leona, Sinqapur, SOmalia,
Espafta, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia,
Tailandia, TOgo, Trinidad y Tabaqo, Túnez, TUrquía, oqanda,
EDiratos Arabes Unidos. Reino Unido de Gran Bretafta e
Irlanda del NOrte, RepÚblica unida del camerún, Estados
Unidos de América, Alto Volta, Uruquay, Vanuatu, Venezuela.
Yemen, yugoslavia, zaire.

Votos en contra a Ninguno.

Abstenciones I Afganistán, Anqola, Bulqaria, República Socialista soviética
de Bielorrusia. COngo, Cuba, Checoslovaquia, República
Democrática Alemana. Guyana, Hungría. India, República
Democrática Popular Lao, Mongolia, Mozambique, Polonia,
República Arabe Siria. República Socialista Soviética de
Ucrania, Uni6n de Repúblicas SOcialistas SOviéticas.
República Unida de Tanzanía. Viet Nam. Zambia.

Por 119 votos contra ninguno y 21 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resoluci6n C (resoluci6n 38/188 C).

El PRESIDENTE: El proyecto de resolución D se refiere a la prohibición

del desarrollo, la producci6n, el almacenamiento y la utilizaci6n de armas

radiolcSgicas.

La Primera COmisión aprob6 el proyecto de resolución D sin votar. ¿puedo

considerar que la Asamblea General desea hacer lo mismo?

QUeda aprobado el proyecto de resolución D (resolución 38/188 D).

El PRESIDENTEa El proyecto de resoluci6n E se refiere a la prohibici6n

de la producción de material fisionable para armas. Se ha solicitado una votación

registrada.

Se procede a votación reqistrada.

Votos a favor: Argelia, Antigua y Barbuda, Australia, Austria. Bahamas,
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin,
Bhután, Bolivia, Birmania. Burundi, canadá. cabo Verde,
RepÚblica centroafricana, Chad, Chile. COlombia, COnqo,
Costa Rica, Chipre. Kampuchea Democrática, Yemen
Democrático, Dinamarca. Djibouti. Dominica. RepÚblica
Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía. Fiji,
Finlandia, Gabán, Gambia, Alemania, República Federal de.
Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea. Guinea-Bissau. Guyana.
Haití, Honduras, Islandia, In6onesia, Irán (República
Islámica del). Iraq. Irlanda. Israel, Italia. COsta de
Marfil, Jamaica, Japón, Jordania, Renya. Kuwait, Líbano,
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Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburqo,
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta,
Mauritania, Mauricio, México, Marruecos, Nepe1, Paíse~

Bajos, tlleva ze1andia, Níqer. Niqeria, Norueqa, OIlIlán,
pakistán, panamá, papua Nueva GUinea, paraquay, Perú,
Filipinas, Portugal, Qatar, Rumania, Bwanda, santa Lucía,
san Vicente y las Granadinas, Arabia Saudita, Seneqa1,
Sierra Leona, Sinqapur, Soma1ia, Espafta, Sri tanka, SUdán,
Suriname, Swazi1andia, Suecia, República Arabe Siria,
Tai1andia, Tbqo, Trinidad y Tabaqo, Túnez, Turquía, Uqanda,
Emiratos Arabes Unidos, República unida del C8merún,
República Unida de Tanzanía, Alto V01ta, Uruquay, Vanuatu,
Venezuela, Yemen, YuQos1avia, Zaire 3 Zambia, Zimbabwe.

votos en contral Ninquno.

Abstenciones: Afqanistán, Anqo1a, Arqentina, Brasil, Bu1qaria, República
Socialista Soviética de Bie1orrusia, China, CUba,
Checoslovaquia, Francia, República Democrática Alemana,
Blnqría, India, República Democrática Popular Lao, Monqo1ia,
Mozambique, Nicaraqua, Polonia, República Socialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
SOviéticas, Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte,
Estados tbidos de América, viet Nam.

Por 124 votos contra ninquno y 23 abstenciones, queda apeobado el proyecto de

resolución E (resolución 38/188 E).

El PRESIDENTE: El proyecto de resolución F trata de la contención de la

carrera de armamentos navalesl limitación y reducción de los armamentos navales y

extensión de las medidas de fomento de la confianza a los mares y océanos. se ha

solicitado una votación registrada.
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Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afgani8tán, Argelia, Antigua y Barbuda, Argentina, Bahrein,
senin, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Burundi, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, cabo Verde, Colombia,
Congo, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Yemen Democrático,
Ecuador, Etiopía, Finlandia, Gambia, República Democrática
Alemana, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Honduras,
Hungría, Irán (República Islámica del), Iraq, Jamaica,
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao,
Lesotho, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malasia, Malí,
Malta, Mauritania, ~,~ico, Mongolia, Mozambique, Nicaragua,
Níger, Nige~ia, Papu~ ~ueva Guinea, Perú, Polonia, Qatar,
Rumania, Rwanda, Santo Tomé y principe, Arabia Saudita,
Sierra Leona, República Arabe Siria, Uganda, República
SOCialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República
Unida del Camerún, Repúol~ca Unida de Tanzania, Alto Volta,
Vanuatu, Venezuela, Vlet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia,
Zimbabwe.

Votos en contra: Australia, Bélgica, canadá, Dlnamarca, Francia, Alemania,
República Federal de, Islandia, Israel, Italia, Japón,
Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Portugal,
Espafta, Turquía, Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Angola, Austria, Bahamas, Banglaclesh, Barbados, Belice,
Bnután, ehad, Chile, Costa Rica, DJibouti, Dominica,
República Dominicana, Egipto, El Salvador, Fi]i, Gabán,
Grecia, Guatemala, Haití, India, Indonesia, Irlanda, Costa
de Marfil, Libano, Liberia, Malawi, Maldivas, Mauricio,
Marruecos, Nepal, amán, Pakistán, Paraguay, Filipinas, Santa
Lucia, San Vicente y las Granadinas, Sri Lanka, Sudán,
Suriname, Swazilandia, Suecia, Togo, Zaire.

Por 73 votos contra 19 y 44 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución F (resolución 38/188 F).*

El PRESIDENTE: El proyecto de resolución G trata del estudio sobre la

carrera de armamentos navales.

El informe de la Quinta Comisión sobre las consecuencias administrativas y

financieras de ese proyecto de resolución figura en el documento A/38/762.

* Posterio~ente, las delegaciones del uruguay y Panamá informaron a la

Secretaría que tenían la intención de votar a favor; y las delegaciones de Honduras

y Malasia que ten1an la intención de abstenerse.
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Se ha solicitado votación reqistrada.

Se proced(! a votación registrada.

Votos a favora Arqelia. Antiqua y Barbuda. Arqentina. Australia. Austria.
Baha.mas. Bahrein. Bangladesh. Barbados. Belice. Benin.
Bhután. Bolivia. Brasil. Bi~mania. Burundi. cabo Verde.
Chad. Chile. China. Colombia. Congo. COsta Rica. Chipre.
Kampuchea Democrática. Yemen Democrático. Dinamarca.
Dj iboutil' Repd'blica Dominicana. a::uador. Ec)ipto.
El Salvador. Etiopía. Fiji. Finlandia. Geb6n. Gembia. C21ana.
Grecia. Guatemala, Guinea. Guinea-Bissau. Guyana. Hai tí.
Honduras. Islandia. Indonesia. Irán (República Islámica
del). Iraq. Irlanda. COsta de Marfil. Jamaica, Jordania.
Kenya. Kuwait. Líbano, Lesotho. Jamahiriya Arabe Libia.
Madagascar. Malawi. Malasia, Maldivas. Malí. Malta.
Mauritania. Mauricio. México. Marruecos. Nepal. Países
Bajos. Nicaraqua, Níger. Niqeria. Norueqal' OrniÍnl' Pakistán,
panamá. Papua Nueva Guinea, Paraquay. Perú. Filipinas.
Qatar, Rumania. Rwanda, san Vicente y las Granadinas. Arabia
8audita, Seneqal. Sierra Leona. Sinqapur. Somalial' Espafta.
Sri Lanka, SUdán. SUriname, Swazilandia. SUecia. Repd'blica
Arabe Siria. Tailsndia. Trinidad y Tabaqo. '1'dnez. Uqanda.
Emiratos Arabes unidos. República Blida del C8merún,
RePública' unida de Tanzanía, Alto volta, Uruquay, Vanuatu,
venezuela. Yemen. YuQoslavia. zaire, zallbial' Zimbabwe.

votos en contrl':il Estados unidos de América.

Abstenciones I Afqanistán, Angola, Bélqica. BulQaria. Repdblica Socialista
Soviética de Bielorrusia. canadá. Cuba, Checoslovaquia.
mllinical' Francia t' Repd'blica Democrática Alemana. Alemania,
República Federal de. Hunqría. India. Israel. Italia, JaPón,
República Democrática Popular Lao. Liberia. Luxemburqo.
Monqolia. Mozambique. Nueva Zelandia. Polonia. Portuqall'
santa Lucía. 'lbqo. 'l\lrquía. Repd'blica Socialista SOviética
de UCrania. unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
Reino Blido de Gran Bretatla e Irlanda del Norte. Viet Nam.

Por 113 votos contra 1 y 32 abstenciones. queda aprobado el proyecto de

resoluciá'J G (resolución A/38/188 G) <)

El PRESIDENTE: El proyecto de resolución H trata de la COmisión

independiente sobre cuestiones de desarme y seguridad.

El inforae de la QUinta COmisián sobre las consecu~ncias administrativas y

financieras del proyecto de resolución H fiqura en el documento A/38/762.

Se ha solicitado una votaci6n reqistrada.
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Se procede a votación registrada.

Vot~s a favor: Afganistán¡ Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina,
Australia, ~ustria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria,
Birmar.ia, Burundi, República Socialista soviética de
Bielorrusia, cabO Verde, República Centroafricana, cnad,
Chile, Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen Democrático,
Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia,
Gab6n, Gambia, RepÚblica Democrática Alemana, Ghana, Grecia,
Guatemala, Guineaq Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras,
Hungría, Islandia, Indonesia, Irán (República Islámica del),
Iraq, Irlanda, Costa de Marfil, Jamaica, Jordania, Kenya,
Kuwait, RepÚblica Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho,
Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio,
México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicaragua,
Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, F11ipinas, Polonia, Qatar, Rumania,
Rwanda, Santa Lucia, San Vicente y las Granadinas, Santo
Tomé y Principe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona,
Singapur, Espafta, Sri Lanka, Suoán, Suriname, Swazilandia,
Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y
Tabago, Túnez, Uganda, Repúolica Socialista Soviética de
Ucrania, Unióu de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Emiratos Arabes Unidos, Repúolica Unida del Camerún,
República Unida de Tanzania, Alto Volta, Uruguay, Vanuatu,
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia,
Zimbabwe.

Votos en contra: Estados Unidos de América.

Abstenciones: Bélg1ca, canadá, Francia, Alemania, República Federal de,
India, Is"rael, Italia, Japón, Luxemburgo, Paises Bajos,
Nueva zelandia, Portugal, Somalia, Turquía, Reino Unido de
Gran Bretafta e Irlanda del Norte.

Por 132 votos contra 1 Y 15 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución H (resolución A/38/l88 H).

El PRESIDENTE: El proyecto de resolución I se refiere al Examen y

complemento del estudio amplio de la cuestión de las zonas libres de armas

nucleares en todos sus aspectos.
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Se ha solicitado votación reqistrada.

Se procede a votación reqistrada.

Votos a favor, Afqanistán, Arqelia, Anqola, Antiqua y Barbuda, Arqentina,
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Banqladesh, Barbados,
Bélqica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana,Brasil,
Bulgaria, Birmania, Burundi, República Socialista soviética
de Bielorrusia, canadá, cabo Verde, República
centroafricana, Chad, Chile, China, COlombia, COnqo, COsta
Rica, CUba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática,
Yemen Democrático, Dinamarca, Dj ibouti, D;)minica, República
DOminicana, Ecuador, Eqipto, El Salvador, Etiopía, Fiji,
Finlandia, Francia, GatxSn, Gambia, República Democrática
Alemana, Alemania, República Federal de, Ghana, Grecia,
Guatemala, GUinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras,
Hungría, Islandia, Indonesia, Ir'n (República Islámica del),
traq, Irlanda, Israel, Italia, COsta de Marfil, Jamaica,
Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática
popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe
Libia, Luxemburqo, Madaqascar, Malawi, Malasia, Maldivas,
Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Monqolia,
Marruecos, Mozambique, Nepel, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Nicaraqua, Níger, Niqeria, Norueqa, amán, pakistán, Panamá,
papua Nueva Guinea, Paraquay, Perú~ Filipinas, polonia,
portugal, Qatar, Rumania, ~anda, santa Lucía, san Vicente y
las Granadinas, Santo Tbmé y Príncipe, Arabia Saudita,
senegal, Sierra Leona, Sinqapur, SOmalia, Espafta, Sri Lanka,
Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, República Acabe Siria,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabaqo, Túnez, Turquía, Uqanda,
República Socialista soviética de Ucrania, unión de
Repúblicas Socialistas SOviéticas, Emiratos Arabes unidos,
República Unida del camerún, República unida de Tanzanía,
Alto VOlta, Uruquay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
yugoslavia, Zaire, zambia, Zimbabwe.

votos en contral Ninguno.

Abstenciones, India, Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte,
Estados unidos de América.

por 146 votos y 3 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución 1

(resolución 38/188 I).

El PRESIDENTE, El proyecto de resoluei6n J se refiere a los arreqlos

institucionales relativos al proceso de desarme.
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Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina,
Bahre~n, Bangladesh, Belice, Benin, Bnután, Bolivia,
Botswana, Brasil, Bulgaria, Burundi, República SOGialista
soviética de Bielorrusia, cabo Verde, Chad, Chile, Congo,
Costa Rica, Cuoar Chipre, Checoslovaquia, Yemen Democrático,
Dominica, Repúolica Dominicana, Ecuador, Egipto,
El Salvador, Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, República
Democrática Alemana, Ghana, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, Hungría, India, Indonesia,
Irán (República Islámica del), Iraq, Costa de Marfil,
Jamaica, JOLdania, Kenya, Kuwait, República Democrática
Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe
Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí,
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Nicaragua, Niger, Nigeria, amán,
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Filipinas,
Polonia, ~atar, Rumania, Rwanda, Santa Lucía, Santo Tomé y
Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur,
Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, República
Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez,
U9anda, República Socia~ista Soviética de Ucrania, Unión de
RepúbLicas Socialistas Soviét~cas, Emiratos Arabes Unidos,
República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía,
Alto Volta, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Australia, Bélgica, Canadá, Francia, Alemania, República
Federal de, Islandia, Israel, Italia, Japón, Luxemburgo,
Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, portugal, Turquía,
Reino Unido de Gran Breta~a e Irlanda del Norte, Estados
Un~dos de América.

Abstenciones: Austria, Bahamas, Barbados, China, Dinamarca, Finlandia,
Grecia, Irlanda, Paraguay, San Vicente y las Gr~nadinas,

Espafia, Suecia.

Por 114 votos contra 17 y 12 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución J (resolución 38/188 J).

El PRESIDENTE: La Asamblea pasará a examinar ahora el párrafo 39 del

informe de la Primera Comis~ón, que figura en el documento A/38/640.

La Primera Comisión recomienda que la Asamblea General apruebe el proyecto de

decisión que figura en el párrafo 39, referente al proyecto de estatuto del

Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme.

¿Puedo considerar que la Asamblea aprueba ese proyecto de decisión?

Queda aprobado el proyecto de decisión.
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La Asamblea ha concluido así el examen del tema 62

TEMAS 65, 66 Y 67 DEL PROGRAMA

FORTALE~Il\iIENTO DE LA SEGURIDAD Y LA COOPERACION EN LA REGION DEL MEDITERRANEO:
INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/38/642).

EXAMEN DE LA APLlCACION DE LA DECLARACION SOBRE EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD
IN'l'ERNACIONAL: INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/38/643).

APLlCACION DE LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD COLECTIVA DE LA CARTA DE LAS NACIONES
UNIDAS PARA EL MANTENIMIEN'l'O DE LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES.

a) INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/38/644),

b) INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/38/737)

El Sr. Goyén Alvez, (Uruguay), Relator de la Primera Comisión, presenta los

informes de dicha Comis1ón (A/38/642, A/38/643 Y A/38/644).

~ ~~EN ALVEZ (Uruguay), Relator de la Primera Comisión: Sr. Presidente:

Antes de proceder a la presentación ael informe desearía hacer una aclaración que

me ha sido solic1tada. En la versión francesa del documento A/38/640, en la página

18, primera línea, aparece Sudáfrica ek.tre las aostenciones. El documento debe ser

corregido.

Tengo el honor de presentar a la Asamblea General el informe de la Primera

Comisión sobre su labor relativa a los siguientes temas del programa: Tema 65,

"Fortalecimiento de la seguridad y la cooperación en la región del Mediterráneo",

tema 66 "Examen de la aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de la

Seguridad Internacional", y tema ti7 "Aplicación de las disposiciones de seguridad

colectiva de la carta de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y la

seguridad internacionales". Uno de estos temas, "Fortalecimiento de la seguridad y

la cooperación en la región del Mediterráneo", se propuso como tema aparte en el

trigésimo sexto período de sesiones de la Asamblea General. ~lteriormente se le

consideraba como un suotema del tema general relativo a la "Aplicación de la

Declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad Internacional". Durante el
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Sr. Goyén A1vez, Uruguay,
Relator de la Primera Comisión

actual período de sesiones la Comisión tuvo ante sí un informe del Secretario

General en el que figuraban las respuestas recibidas de los Gobiernos (A/38/29l y

Add.l), así como otro informe del Secretario General en el que se present,~~a un

análisis basado en la respuesta r~ibida de los Gobiernos (A/38/395). Como es bien

sabido, este tema reviste especial importancia, no sólo a nivel regional sino a

nivel internacional, y en su respuesta muchos Estadoa declararon que consideraban

que la promoción la seguridad y la cooperación en la región del Mediterráneo

constituía una contribución a la paz y la seguridad de todas las naciones. Por

ello, los debates realizados en la Primera Comisión aclararon más los aspectos

multifacéticos del tema y subrayaron sus consecuencias para el objetivo mundial de

mantener la paz y la seguridad.

Un tema bien conocido, que la Comisión viene examinando desde 1970, es el

relativo a "Examen de la aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de

la seguridad internacionalD • Como es de costumbre, este tema tan amplio ofreció a

las delegaciones la oportunidad de expresar sus opiniones sobre los aspectos más

importantes de la paz y la seguridad en diversas partes del mundo.

Otro tema que se incorporó el afto pasado al programa de la Primera Comisión es

el de la "Ap1icaci6n de las disposiciones de seguridad colectiva de la Carta de las

Naciones unidas para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales-o

Como se recordará, en la resolución 37/119, aprobada por la Asamblea General en el

anterior período de sesiones, se disponía que el Consejo de Seguridad examina esta

cuesti6n como asunto de alta prioridad.
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Sr. Goyén Alvez, Uruguay,
Relator de la Primera COmisión

Se tiene la certeza de que este asunto interesa profundamente a muchas

delegaciones, ya que atafte a la preocupación fundamental de los Estados Miembros de

que se fortalezca la capacidad de nuestra Organización para mantener la paz y la

seguridad mundiales. El Consejo de Seguridad no ha presentado los resultados del

estudio sobre este asunto, pero la nota del Presidente del Consejo de fecha 12 de

septiembre de 1983, documento 5/15971, guarda relación con el contenido de la

resolución 37/119.

Todos coincidirán en que, dada la situación internacional actual, no existe

tarea más importante y más urgente que la de trabajar por la reducción y la

eliminaci6n del peligro de la guerra y por el arreg¡o pacífico de todas las

tensiones y controversias que todavía persisten y que tienden a agravar muchos

problemas. En el curso de los debates sobre cuestiones de desarme en la Primera

Comisión numerosas delegaciones han seftalado que en las actuales circunstancias

p~ecarias de desconfianza e inseguridad, la existencia misma de la humanidad corre

grave peligro. Tal es el sentido de las tres resoluciones que presento.

El informe sobre el tema 65 del programa, él saber, el fortalecimiento de la

seguridad y cooperación en la región del Mediterráneo, figura en el

documento A/38/642 y la ~ecomendación pertinente! de la Primera Comisión está

consignada en el párrafo 10 de dicho informe.

El informe sobre el tema 66 del programa, ~Examen de la aplicación de la

declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad internacional", figura en el

documento A/38/643 y la recomendación pertinente de la Primera Comisión está

consignada en el párrafo 8.

Por último el informe sobre el tema 67 del programa, "Aplicación de las

disposiciones de seguridad colectiva de la Carta de las Naciones Unidas para

el mantenimiento de la paz y seguridad internacionales", figura en el

documento A/38/644 y la recomendación pertinente de la Primera Comisión está

consignada en el párrafo 17.

En nombre de la Primera Comisión me es muy grato recomendar a la

Asamblea General la aprobación de los proyectos de resolución a los que me acabo

de referir.
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El PRESIDENTE: La Asamblea General ex~minará ahora el informe de la

Primera COmis1ón sobre el tema 65 del programa, titulado "Fortalecimiento de la

seguridad y la cooperación en la región del MeditGrráneo (documento A/38/642).

La Asamblea tomará ahora una decisión sobre el proyecto de resolución cuya

aprobación ha sido recomendada por la Primera Comisión en el párrafo 11 de

su informe.

La Primera COmisión aprobó ese proyecto de resolución sin votar. ¿Puedo

considerar que la Asamblea General desea hacer 10 mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución: A/38/642 (resolución 38/189).

El PRESIDENTE: La Asamblea ha concluido así el examen del tema 65 del

Programa.

Pasaremos ahora al informe de la Primera Comisión sobre el tema 66 del

programa, titulado "Examen de la aplicación de la Declaración sobre el

fort~lecimientode la seguridad internacional" (documento A/38/643). Doy la

palabra al representante de Albania que la ha pedido para explicar su voto antes de

la votación.

Sr. JANKU (Albania) (interpretación del inglés): La delegQción de

Albania también se abstendrá esta vez de participar en la votación del proyecto de

resolución contenido en el documento A/~8/643, titulado "Examen de la aplicación de

la Declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad internacional".

Sin entrar en detalles sobre el mencionado proyecto de resolución, nos

gustaría seftalar que no estamos de acuerdo con los puntos de vista expresados en el

párrafo 4 del preámbulo, según el cual todos ~os Estados son igualmente

responsables por el uso de fuerza-en las relaciones internacionales. Es un hecho

de todos conocido que son las superpotencias, ~os POderes imperialistas y sus

aliados los que prácticamente emplean la fuerza p~ra injerirse en los asuntos

internos de otros países y están perpetuando directamente actos de agresión contra

varios paises y regiones del mundo. COmo en otras ocasiones, la delegación de

Albania reitera sus serias reservas con relación a las disposiciones que se

refieren a la evaluación de la distensión, la COnferencia de Madrid sobre la

Seguridad y la Cooperación en Europa y el papel del Consejo de Seguridad.

Por las razones anteriormente expuestas, nuestra delegación no participará en

la votación en esta resolución.
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El PRESIDEN~E: La Asamblea tomará una decisión sobre el proyecto de

resolución recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 8 de su informe

(docuaento A/38/643).

Se ha pedido una votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina,
Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria,
Birmania, Burundi, República Socialista Soviética de
Bielorrusia, cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen Democrático,
Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia,
Francia, Gabán, Gambia, República Democrática Alemana,
Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana,
Honduras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán
(RepÚblica Islámica del}, Iraq, Irlanda, Costa de Marfil,
Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática
Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe
Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta,
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Países Bajos, Nicaragua, Niger, Nigeria,
Noruega, amán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú,
Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, Santa Lucia, San
Vicente y las Granadinas, Santo Tomé y Príncipe, Arabia
Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Espafta,
Sri Lanka, sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, República
Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez,
Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
República Unida del camerún, República Unida de Tanzania,
Alto Volta, Uruguay, 'ranuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Bélgica, canadá, Alemania, República Federal de, Israel,
Italia, Japón, Luxemburgo, Nueva Zelandia, Portugal,
Turquía, Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América.

Por 135 votos contra ninguno y 12 abstenciones, queda &probado el proyecto de

resolución A{38/643 (resolución 38/190).
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La Asamblea General se ocupará a continuac1ón del informe

de la Primera Comisión sobre el tema 67 del programa, titulado "Aplicación de las

disposiciones de seguridad c.olectiva de la Carta de las Naciones Unidas para el

mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales· (documento A/38/644).

La Asamblea deberá adoptar una decisión sobre el proyecto de resolución

recomendado por la Primera Comisión en el párrafo 15 de su informe.

El informe de la Quinta Comisión sobre las consecuencias administrativas y

financieras de ese proyecto de resolución figura en el documento A/38/737.

Se ha pedido una votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, Argentina, Bahamas,
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután,
Bolivia, Botswana, Brasil, Birmania, Burundi, cabo Verde,
República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia,
Congo, Costa Rica, Chipre, Kampuchea Democrática, DjibOuti,
Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto,
El Salvador, Etiopía, Fiji, Gabán, Gambia, Ghana, Grecia,
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Honduras, India,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Costa de
Marfil, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, Lesotho,
Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi,
Malasia, Maldivas, Malí, Mauritania, Mauricio, México,
Marruecos, Nepal, Nicaragua, Niger, Nigeria, amán, Pakistán,
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas,
Qatar, Rumania, Rwanda, Santa Lucía, San Vicente y las
Granadinas, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal,
Seychelles, Sierra Leona, S1ngapur, Somalia, Sri Lanka,
Sudán, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad y
Tabago, Túnez, Uganda, Emiratos Arabes Unidos, República
Unida del Carnerún, República Unida de Tanzanía, Alto Volta,
Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zaire,
Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Bélg1ca, Bulgaria, República Socialista soviética de
Bielorrusia, Cuba, Checoslovaquia, Francia, Rep~blica

Democrática Alemana, Alemania, República Federal de,
Hungría, Itali~, Luxemburgo, Mongolia, Países Bajos,
Polonia, Portugal, Turquía, República Socialista Soviética
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América.
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Afganistán, Australia, Austria, canadá, Yemen Democrático,
Dinamarca, Finlandia, Islandia, Irlanda, Israel, Japón,
República Democrática Popular Lao, Nueva Zelandia, Noruega,
Espafta, Suecia, República Arabe Siria, Viet Nam.

Por 109 votos contra 20 y 18 abstenciones, queda aprobado el proyecto de

resolución A (resolución 38/191) •

El PRESIDENTE: En el párrafo 1 de la resolución que acaba de ser

aprobada la Asamblea decidió establecer un comité ad hoc sobre la aplicación de las

disposiciones de seguridad colectiva de la Carta de las Naciones Unidas.

¿Puedo considerar que la Asamblea desea encomendar a su Presidente la tarea de

designar los miemoros del comité ad hoc tras celebrar consultas con los grupos

regionales?

Así queda acordado.

El PRESIDENTE: Doy la palabra al representante de Albania que desea

explicar su voto después de la votación.

Sr. JANKU (Albania) (interpretación del inglés): La delegación de

Albania no participó en la votación de la resolución recomendada por la Primera

Comisión en su informe A/38/644, porque tiene algunas reservas con relación a su

redacción y a algunos puntos de vista contenidos en ella. Deseo también reiterar

que esta resolución no aclara las causas de inseguridad en el mundo y los factores

que hacen que las Naciones Unidas sean impotentes para cumplir sus obligaciones de

acuerdo con la carta. Hoy, la seguridad internacional está amenazada y debilitada

por las superpotencias, las Potencias imperialistas y otras fuerzas reaccionarias.

Son ellas las que impiden que las Naciones Unidas cumplan sus funciones, y no se

puede esperar que el Consejo de Seguridad, mientras siga dominado por el veto de

las superpotencias y por otras Potencias imperialistas que tienen derecho al veto,

contribuya al sistema de seguridad colectiva. No hay duda de que este sistema

debiera funcionar y servir a los intereses de los pueblos y de un mundo en paz,

pero ocurre todo lo contrario pues sirve a la política e intereses de las

superpotencias y otras Potencias imperialistas.
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Sr. Janku, Albania

En lo que se ref1ere a nuestra posición acerca de las resoluciones sobre

desarme en general, al igual que en el pasado esta vez también decidimos que la

delegación de Albania no participdra en el proceso de la votación. Al mismo

tiempo, queremos seftalar que nuestra delegación se aparta del consenso respecto a

las re~oluciones aprobadas de ese modo y sin votación.

Tal cual hemos explicado anteriormente y como es bien sabido, nuestra posición

está vinc~lada con el hecho de que estas resoluciones, que tenían una tendencia a

aumentar afto a afto, no han surtido ningún efecto positivo sobre el desarme. Por el

contrar10, a cubierto de estas resoluciones, las superpotencias y otras Potencias

imperialistas han continuado intensificando la carrera armamentista desenfrenada y

sus preparativos para la guerra. Además, abrigamos nuestras reservas con respecto

a algunos de sus textos y redacciones tal como lo hemos expresado anteriormente y

durante este período de sesiones en la Primera Comisión.

No obstante ello, no podemos dejar de seftalar que nuestra delegación votó

a favor de los proyectos de resolución que figuran en los documentos A/38/624 sobre

desnuclearización de Africa, A/38/632 sobre armamentos nucleares de Israel y

A/38/625 sobre la creación de una zona libre de armas nucleares en la región del

Oriente Medio. Nuestro voto afirmativo a estos proyectos de resolución se vincula

con nuestra posición firme en apoyo de la lucha de los pueblos africanos contra el

régimen racista de Sudáfrica y de los pueblos árabes contra los sionistas

israelíes. Sin embargo, desearíamos dejar bien cIdro que nuestro apoyo a estos

proyectos de resolución no significa que no abriguemos reservas. Al mismo tiempo,

esto no afecta nuestra posición inquebrantable y de principio en lo que se refiere

a la creación de las llamadas zonas de paz libres de armas nucleares.

El PRESIDENTE: Hemos concluido así el examen del tema 67 del programa y

de todos los informes de la Primera Comisión.

Se levanta La sesión a Las L3.20 noras.
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